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Versión Pública de RR-2313/2022, que contiene información clasificada como
confidencial

29 de septiembre de 2023Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión número 23, de
fecha dos de octubre de dos mil

veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.
RR-2313/2022La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebia, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
frac^n VIII de la Ley de Protección de
C atos \Personaies en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículos.el

Nombre y firma del titular del área.

rajn^sco Javier García^lanco
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Medina

Instituto de Transpai€hcia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Víctor Manuel Izmiii

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula. Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022,
2331/2022,
2379/2022,

2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022.

RR-2373/2022.
RR-2385/2022,

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:

-SSTITU70 DG raAíCPAÍEVCA A!X£30 A LA

ÍJrC«MACION =0BIJCA V FaOTFCCON DE
DATOS PEHSO\AL£3 Da ESraDO CE PJÍBLA

Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal de! expediente número RR-2313/2022 y sus acumulados RR-

2319/2022, RR-2325/2022, RR-2331/2022, RR-2373/2022, RR-2379/2022, RR-

2385/2022, RR-2391/2022 y RR-2397/2022, relativos  a los recursos de revisión

interpuestos por , en lo sucesivo el recurrente, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, PUEBLA, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El nueve y diez de noviembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia nueve solicitudes de información dirigidas a

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

II. Con fecha catorce y quince de diciembre de dos mil veintidós, e! sujeto obligado dio

respuestas a cada una de las solicitudes de referencia.

III. El quince y dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, el entonces solicita^^
interpuso nueve recursos de revisión ante este Órgano Garante, en contra ̂
respuestas otorgadas por el sujeto obligado. I

En las mismas fechas antes mencionadas, el entonces Comisionado Presidente de e:

Instituto, tuvo por recibidos los'medios de impugnación interpuestos por el reclamante;

asignándoles los números de expedientes números RR-2313/2022, RR-2319/2022, pR-

2325/2022, RR-2331/2022, RR-2373/2022, RR-2379/2022, RR-2385/2022, RR-

2391/2022 y RR-2397/2022, los cuales fueron turnados a su Ponencia para su trámite

respectivo.

las

1 f
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022,
2331/2022,

2379/2022,

2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022.
RR-2373/2022,

RR-2385/2022.

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:

.Íí£inu50 Di TRAMSWSCNC.i. WXSOAIA
í.-í’CP.'vVCIÜIJ »uei.lCA VPT-iÜlICCC'IJ DC
DATOO PiflSONAUS üa CAÍ» KPUcELA

IV. Por acuerdos de once y trece de enero de dos mil veintitrés, se admitieron los

medios de impugnación planteados, ordenando integrar los expedientes

correspondientes y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo

de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas

y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar los autos de admisión a través del Sistema

de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera sus informes con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que el recurrente ofreció

pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a

la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión y se tuvo ai recurrente señalando el correo

electrónico como medio para recibir notificaciones.

V- Mediante proveídos de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo sus informes con justificación respecto del acto reclamado

respecto a los expedientes RR-2313/2022, RR-2319/2022, RR-2325/2022, RR-

2331/2022, RR-2373/2022, RR-2379/2022, RR-2385/2022, RR-2391/2022 y RR-

^^^2022 anexando las constancias que acreditaban el mismo  y ofreciendo pruebas.

Así mismo y toda vez que e! estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

^^faleza; de igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se
puDlicaran sus datos personales, en virtud de que no expresó nada ai respecto.

Por otra parte, se ordenó acumular de oficio los expedientes RR-2319/2022, RR-

^25/2022, RR-2331/2022, RR-2373/2022, RR-2379/2022, RR-2385/2022, RR-

2
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022, RR-2325/2022, RR-
2331/2022, RR-2373/2022, RR-
2379/2022. RR-2385/2022. RR-
2391/2022 y RR-2397/2022.

Ponente:

Expediente:

iKSTlTiJTO DE raAHSPi.>^\C.V ACCESO A tA
iMI'ORW.aÚN =Ú61CA V FSOTEÍXION Oí
Datos perso.'caus oa estado cí plcba

2391/2022 y RR-2397/2022 al RR-2313/2022, ai existir identidad del recurrente, sujeto

obligado, así como, acto reclamado y por ser este último el más antiguo.

VI. Por auto de catorce de abril de dos mil veintitrés, se procedió a decretar el cierre de

instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

vil. En fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrilTlGrO. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y .

Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción i del Reglam^^
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo^

fracciones I, V, VI, IX y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pqbhi

del Estado de Puebla.

Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública'del Estado de Puebla. /

\ I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula. Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-.
2319/2022,
2331/2022,

2379/2022,

2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022.
RR-2373/2022,

RR-2385/2022,

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:

fiSIITU'Ü oí; 7?AMSPan£.\C A, ACCÍSO A lA
WfCK.‘.WCk>J AUI-I r P'JOTl.CCC^J De
DATOS Ca. ETADO DE PUEBLA

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que los

recursos fueron presentados dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en los

presentes asuntos.

En primer lugar, el hoy recurrente envió a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia nueve solicitudes de acceso a la información al Honorable Ayuntamiento

de Huaquechula, mismas que se encuentra en los términos siguientes:

En el expediente con número RR-2313/2022 se observa la petición de información

siguiente:

Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y documentos que
solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIII, del
Articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud../’.

Por lo que, hace en el expediente con número RR-2319/2022, se advierte que el

recurrente solicitó al sujeto obligado lo siguiente:

^ Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia y
'  y^c^p a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y documentos
(jqUe^Ucitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
~ jebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...”.

expediente con número RR-2325/2022, se observa que el recurrente pidió al

sujeto obligado lo siguiente:

Respecj

“...III. Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y documentos que
solicitamos acceso es lo siguiente:

4
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Jawer García Blanco.

RR-2313/2022 y SUS acumulados RR-
2319/2022, RR-2325/2022, RR-
2331/2022, RR-2373/2022, RR-
2379/2022, RR-2385/2022, RR-
2391/2022 y RR-2397/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

iNSrnuiO DE TWMSPAÍE.'CA tCdSO A tA
iMroRMACals HCiiCA v píoieccon is
DATOS fí'’SO.\AU3 Da ESr«» CE RXBLA

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIX, del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...”.

En el expediente con número RR-2331/2022, se advierte que ei entonces soiicitante

requirió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, lo siguiente:

“...III. Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y documentos que
solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIII, del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...”.

En el expediente con número RR-2373/2022. se advierte que el entonces solicitante

requirió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, lo siguiente:

“...III. Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y documentos que
solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...”.

En el expediente con número RR-2379/2022, se advierte que el entonces solicitante

requirió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, lo siguiente:

...III. Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia yAcc
a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y documentos que
solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado^e
Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente so/zc/ít/d^iA'^

En el expediente con número RR-2385/2022, se advierte que el entonces solicitante

requirió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, lo siguiente:

...III. Ya conforme con fracción III del articulo 148 de la Ley de Transparencia jy Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y documentos que
solicitamos acceso es lo siguiente: '

a. La información relacionada con las obligaciones conforme Fracción X, del artículo 77
de lá Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...”.

ii
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Bianco.

RR-2313/2022 y sus acumuiados RR-
RR-2325/2022,

RR-2373/2022.
RR-2385/2022.

2319/2022.

2331/2022,
2379/2022,

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:

2391/2022 y RR-2397/2022.

tiitTruiO tlf TWlSPa-fcC*. ACCESO A l.A
'AiibLC-v Y p-Jorír.c.cjfi ly-

iíArCS PERECAAU CADO Zl P-ÍSLA

En el expediente con número RR-2391/2022, se advierte que el entonces solicitante

requirió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, lo siguiente;

“...lll. Ya conforme con fracción ¡II del artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y documentos que
solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIX, del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...".

Finalmente, en el expediente con número RR-2397/2022, se advierte que el entonces

solicitante requirió ai Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, lo siguiente:

"...lll. Ya conforme con fracción lll del artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y documentos que
solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIV, del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...".

A lo que, el sujeto obligado al contestar las solicitudes de acceso realizadas el nueve de

noviembre de dos mil veintidós, manifestó:

"Por el presente refiero a usted que el día 9 de noviembre de 2022, a través de los
correos electrónicos...; correo oficial de la Unidad de Transparencia, se recibieron 143
correos electrónicos que hacen referencia a Solicitudes de Acceso a la Información.

Por lo anterior expuesto, me permito proporcionar  a usted la liga electrónica por la que
se le proporcionan 143 contestaciones, mismas que corresponden a cada uno de los
■correos emitidos el día al que se hace referencia.

lhtíD^//drive.aooale.com/fi¡e/d/lmvazO bABMbz7LtZwA04nisaSFtmuhd9/view?uSD=share link
■Es importante mencionar, que a través del presente se da cumplimiento a la totalidad
de sus solicitudes de acceso a la información presentadas el día 09 de noviembre de
2022, de acuerdo a los plazos que establece el artículo 150 de la Ley de Transparencia
y^^cceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Asimismo, se da
■^hpiimiento a la notificación requerida a través del presente correo electrónico...".

Y, por cuanto hace a las solicitudes de acceso realizadas el diez de noviembre de dos

=mil veintidós, el sujeto obligado manifestó:

6
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
RR-2325/2022.
RR-2373/2022.
RR-2385/2022.

RR-2319/2022,
2331/2022,
2379/2022,

RR-

RR-

2391/2022 y RR-2397/2022.•NSTlTlPO OE T^lSPA^SCA ACCESO A LA
J-jPOfiWX.lCN SUEltCA Y peOTECCCN DE
DA1C3 PERSONALES CSL ESrADO DE PUE6LA

"Por el presente refiero a usted que el día 10 de noviembre de 2022, a través de los
correos electrónicos...; correo oficial de la Unidad de Transparencia, se recibieron 142
correos electrónicos que hacen referencia a Solicitudes de Acceso a la Información.

Por io anterior expuesto, me permito proporcionar  a usted la liga electrónica por la que
se le proporcionan 142 contestaciones, mismas que corresponden a cada uno de los
correos emitidos el día al que se hace referencia.

httDs://dr¡ve.aooale.com/file/d/lmvazO bABMbz7LtZwA04n¡saSFtmuhd9/v¡ew?usD=5hare link

Es importante mencionar, que a través del presente se da cumplimiento a la totalidad de sus
solicitudes de acceso a la información presentadas el día 10 de noviembre de 2022, de acuerdo a
los plazos que establece el articulo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla. Asimismo, se da cumplimiento a ia notificación requerida a través
del presente correo electrónico...".

De las ligas antes indicadas se observan las siguientes respuestas:

De la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de noviembre de dos mil

veintidós remitida por el recurrente al sujeto obligado a las nueve horas con veintitrés

minutos, misma que se encuentra estudiando en el expediente con número RR-

2313/2022 la autoridad responsable contestó:

"En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencj^
como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/9/2022 9:23:00 AM,
fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del^
Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, ̂ 2 y
156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ek(^Q .
de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información presentada vía coti^e¿/
electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted
que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación de Transparencia General,
misma que se encuentra debidamente publicada ante Plataforma Nap^na! de
Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• Ir a Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: "Puebla";

• Institución: "H. Ayuntamiento de Huaquechula

• Obligaciones: "Generales

• Ejercicio: "2022"

*n
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
RR-2325/2022.

RR-2373/2022.
RR-2385/2022.

2319/2022,
2331/2022,

2379/2022,

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:

2391/2022 y RR-2397/2022.

rísrriijío or líAnsi’iítsc’A. accseo a u
V puonccdti k

HATOS C£. ESTADO CE PLtElA

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se
realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la Información de las obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los
cuales establecen los periodos por los que la Información debe actualizarse y
publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información
actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta
dias naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo
las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;" por lo que no estamos
obligados a generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria, sino en los
periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las obligaciones
aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.”.

En el expediente RR-2319/2022, en el cual se estudia la solicitud enviada por el

entonces solicitante al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, el día nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con un minuto, este último contestó lo

siguiente:

"En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia
como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/9/2022 9:01:00 AM, Con
fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142 y
156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado

^-^e>Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso  a la Información presentada vía correo
^  electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted
^J^e,jlo que usted solicita corresponde a una Obligación de Transparencia General,
^>^-[msma que se encuentra debidamente publicada ante Plataforma Nacional de

Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

•Ira Icono: Información Pública

Efüríarlos campos que se relacionan a continuación:

^Estado o Federación: "Puebla”;
• Institución: "H. Ayuntamiento de Huaquechula”

• Obligaciones: "Generales”

"2022

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

ff
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
RR-2325/2022.

RR-2373/2022.
RR-2385/2022,

2319/2022,
2331/2022.

2379/2022,

RR-

RR-

RR-

2391/2022 y RR-2397/2022.

1
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Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se
realiza en base a lo^ establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Titulo Quinto y en ia fracción IV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los
cuales establecen los periodos por los que la información debe actualizarse y
publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De iguai forma, refiero a usted que la fracción li del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece : " Los sujetos obligados pubiicarán la información
actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta
días naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo
las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;" por lo que no estamos
obligados a generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria, sino en los
periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las obligaciones
aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla/’.

Por lo que, hace en el expediente con número RR-2325/2022, en donde se observa la

solicitud enviada electrónicamente por el agraviado a la autoridad responsable el día

nueve de noviembre a las nueve horas con diecinueve minutos, este último contestó:

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia
como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 111912022 9:19:00 AM,/Coh
fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Politiaa
Estado Libre y Soberano de Puebia; así como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV,^
156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información presentada vía corr^^
electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usñaC^
que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación^ de Transparencia Genial,
misma que se encuentra debidamente publicada ante Plataforma Nación
Transparencia, cuya consulta podrá realizaría de acuerdo a lo siguiente: - ̂

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx -

• Ir a Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: “Puebla”;

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula”

• Obligaciones: “Generales”

• Ejercicio: “2022”

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se
realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la mformación de las obligaciones

!/
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente: RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
RR-2325/2022.

RR-2373/2022.
RR-2385/2022,

2319/2022,
2331/2022,

2379/2022,

RR-

RR-

RR-

2391/2022 y RR-2397/2022.
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establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los
cuales establecen los periodos por los que la información debe actualizarse y
pubiicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que ia fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información
actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta
días naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo
las excepciones establecidas en ios presentes Lineamientos;" por io que no estamos
obligados a generar, actualizar, ni publicar ia información de forma diaria, sino en los
periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de ias obligaciones
aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.”.

En el expediente con número RR-2331/2022, en cual se encuentra estudiando la

petición de información remitida por el recurrente al sujeto obligado el nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con trece minutos, en el link antes

mencionado, se observa que este último la contestó de la siguiente manera:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia
como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/912022 9:13:00 AM, Con
fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142 y
156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información presentada via correo
electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted
que, io que usted solicita corresponde a una Obligación de Transparencia General,
misma que se encuentra debidamente publicada ante Plataforma Nacional de
Transparencia, cuya consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:

•Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• Ir a Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

¿Estado o Federación: “Puebla";

•Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula

• Obligaciones: “Generales

t^^cicfo: “2022
• Bascar: Fracción requerida en su solicitud

tí
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula. Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
RR-2325/2022.

RR-2373/2022,

RR-2385/2022,

2319/2022.

2331/2022;

2379/2022,

RR-

RR-

RR-

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

2391/2022 y RR-2397/2022.NSTíTi/io ce Acceso a la
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Asimismo, refiero a usted que, ia actuaiización y pubiicación de esta obiigación se
reaiiza en base a io establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública, que deben dé difundir los sujetos
obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los
cuales establecen los periodos por los que la información debe actualizarse y
publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción ll del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información
actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta
días naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo
las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;" por lo que no estamos
obligados a generar, actualizar, ni publicar ia información de forma diaria, sino en los
periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de ias obligaciones
aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.”.

En el expediente con número RR-2373/2022, en cual se encuentra estudiando la

petición de información remitida por el recurrente al sujeto obligado el diez de noviembre

de dos mil veintidós a las nueve horas con dos minutos, en el link antes mencionado, se

observa que este último la contestó de la siguiente manera:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia como Solicñu
de Acceso a la información con fecha 11/10/2022 9:02:00 AM, Con fundamento en los articules ¡t
fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así coro
12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Infoiwacián,
presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula^Puet^^
refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación de Transparenci^General,
misma que se encuentra debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparpncia, cuya
consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

•Ira icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: ”Puebla”;

• Institución: ”H. Ayuntamiento de Huaquechula

• Obligaciones: "Generales

• Ejercicio: "2022”

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

o

ff

tf

11

Tei: (222) 309 60 60 ‘ vw/v-/ ítaipue.orgirnvAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000

, I



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados
2319/2022.
2331/2022.

2379/2022,
2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022.

RR-2373/2022.
RR-2385/2022,

Ponente:

Expediente; RR-

RR-

RR-:,íriru*üD- acc3oaia
AL1:I.ICA V ppoikcCjj 0=

DATOS PÍRSC\ÍL£S C£L ETAJ» CE PJtCLA RR-

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se realiza en base
a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional
de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la información debe actualizarse
y publicarse cada una de las obligaciones, asi como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos lineamientos a la
letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes
Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar, ni publicar la información de
forma diaria, sino en los periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las
obligaciones aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.ff

En el expediente con número RR-2379/2022, en cual se encuentra estudiando la

petición de información remitida por el recurrente al sujeto obligado el diez de noviembre

de dos mil veintidós a las nueve horas con veintiún minutos, en ei link antes

mencionado, se observa que este último la contestó de la siguiente manera:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia como Solicitud
de Acceso a la Información con fecha 11/10/2022 9:21:00 AM, Con fundamento en los artículos 12

fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como
12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información
presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla,
refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación de Transparencia General,

fTwsifra^ue se encuentra debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya
consuna podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:

^¡láíeeción electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ir a Icono: Información Pública

LJ^^r los campos que se
^^fáofo o Federación: “Puebla”;
• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula

• Obligaciones: “Generales

“2022

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

relacionan a continuación:

$$
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechulá, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-2313/2022 y sus acumulados RR-

RR-2325/2022.

RR-2373/2022,

RR-2385/2022.

RR-2319/2022,

2331/2022,
2379/2022,

RR-

RR-

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

2391/2022 y RR-2397/2022.i.SSTniJTO DE TOlílSPA^VCA ACCESO A LA
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DATOS PERSONALES Ca ESTADO CE PLCaA

Asimismo, refiero a usted que, ia actuaiización y pubiicación de esta obligación se realiza en base
a io establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional
de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la información debe actualizarse
y publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos lineamientos a la
letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del
periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes
Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar, ni publicar la información de
forma diaria, sino en los periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las
obligaciones aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.u

En el expediente con número RR-2385/2022, en cual se encuentra estudiando la

petición de información remitida por el recurrente al sujeto obligado el diez de noviembre

de dos mil veintidós a las nueve horas con diez minutos, en el link antes mencionado, se

observa que este último la contestó de la siguiente manera:

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia como Solicitud
de Acceso a la Información con fecha 11/10/2022 9:10:00 AM, Con fundamento en los artículos it
fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así conio
12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a h
Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Info/Ufación
presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaguec/ju/aj
refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación de Transparencia uen
misma que se encuentra debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia,' cuya
consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente: ^
• Dirección electrónica: wvnv.plataformadetransparencia.org.mx

• Ira Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: “Puebla";

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula

• Obligaciones: “Generales

• Ejercicio: “2022

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus-acumulados RR-
2319/2022,
2331/2022,

2379/2022,

2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022,

RR-2373/2022,
RR-2385/2022.

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:
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Asimismo, refiero a usted que, ¡a actualización y publicación de esta obligación se realiza en base
a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
que deben de difundirlos sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional
de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la información debe actualizarse
y publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos lineamientos a la
letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes
Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar, ni publicar la información de
forma diaria, sino en los periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las
obligaciones aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.9t

En el expediente con número RR-2391/2022, en cual se encuentra estudiando la

petición de información remitida por el recurrente al sujeto obligado el diez de noviembre

de dos mil veintidós a las nueve horas con veintinueve minutos, en el link antes

mencionado, se observa que este último la contestó de la siguiente manera:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia como Solicitud
de Acceso a la Información con fecha 11/10/2022 9:29:00 AM, Con fundamento en los artículos 12
fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como
12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información
presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla,
Tjefierp a usted que, io que usted solicita corresponde a una Obligación de Transparencia General,
Qi^a que se encuentra debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya
consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• Ira Icono: Información Pública

UPios campos que se relacionan a continuación:

ádo o Federación: “Puebla’*;

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula

• Obligaciones: “Generales

^<^:E¡^ciciojJ/2Ó22
• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
RR-2325/2022.
RR-2373/2022.

RR-2385/2022,

RR-2319/2022,

2331/2022,

2379/2022,
RR-

RR-

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se realiza en base
a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional
de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la información debe actualizarse
y publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos lineamientos a la
letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes
Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar, ni publicar la Información de
forma diaria, sino en los periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las
obligaciones aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

Finalmente, en el expediente con número RR-2397/2022, en cual se encuentra

estudiando la petición de información remitida por ei recurrente al sujeto obligado el VW

de noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con veinticuatro minutos, en el link

antes mencionado, se observa que este último la contestó de la siguiente manera:

jf

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia como SolicHtid.
de Acceso a la Información con fecha 11/10/2022 9:24:00 AM, Con fundamento en los artículos 12
fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así
12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y AccesaaJa
Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso a la Información
presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de Transparencia de Huaquechula, Puebla,
refiero a usted que, lo que usted solicita corresponde a una Obligación de Transparencia Ge^ral,
misma que se encuentra debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia quya
consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• Ira Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: “Puebla";

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula

• Obligaciones: “Generales

• Ejercicio: “2022

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación se realiza en base
a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la
fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

y
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que deben de difundir ios sujetos obligados en ¡os portales de internet y en la Plataforma Nacional
de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la información debe actualizarse
y publicarse cada una de las obligaciones, asi como la temporalidad por la que deberán
permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos lincamientos a la
letra establece : " Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del
periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes
Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar, ni publicar la información de
forma diaria, sino en los periodos establecidos en los propios lineamientos por cada una de las
obligaciones aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.”

En consecuencia, el entonces solicitante interpuso nueve medios de impugnación, en los

cuales alegó lo siguiente:

“El acto de la NEGATIVA DE PROPORCIONAR TOTAL O PARCIALMENTE LA

INFORMACIÓN SOLICITADA, asi como establecido en fracción I del artículo 170 de la
ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla; por las
razones y motivos de que el sujeto obligado en su respuesta, no proporcionó la
información solicitada, y dentro de sus manifestaciones, se está implicando que
nuestra requisito de realizar una bitácora diario, no elaborar documentos ad hoc, y
otros pretextos que no proporcionan la información sin embargo, el sujeto obligado si
está obligado dentro de sus atribuciones facultades, de proporcionar la información
correspondiente a lo solicitado, o en su caso, realizar el trámite correspondiente en
términos de la ley de la materia, falta de información, que debe existir, en posesión del
sujeto obligado, por lo tanto las manifestaciones  y omisiones del sujeto obligado,
constan de la información solicitada

El acto de ¡a ENTREGA DE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA DISTINTA A LA
SOLICITADA EN UN FORMATO INCOMPRENSIBLE Y NO ACCESIBLE PARA EL

SOLICITANTE, así como establecido en fracción V del articulo 170 de la ley de
'ti^hsparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla tal hoy tal y como
" ĈQión IV y VIII del artículo 143 de la ley general de transparencia y acceso a la
mfprmación pública; Por las razones y motivos de que el sujeto obligado en su
respuesta no proporcionó la información solicitada dentro de sus manifestaciones se
está implicando que no está requisitado de realizar una bitácora hoy no elaborar
documentos ad hoc y otros pretextos de no proporcionar la información, sin embargo
eT sujeto obligado si está obligado dentro de sus atribuciones y facultades de
J^porcionar la información correspondiente a lo solicitado o en su caso realizar el
wmDite correspondiente en términos de la ley de la materia por la falta de la
información que debe existir en posesión del sujeto obligado; Al mismo tiempo en
cuanto el sujeto obligado dejó por omiso el acuse de recibido que contiene la fecha de
rec^ción, el folio que corresponde y los plazos de la solicitud así como establecido en

^^^^sK^ículo 147 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado
despuebla, tal y como artículo 123 de la ley general de transparencia y acceso a la
información pública del estado de Puebla, el sujeto obligado entregó la información
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incompleta y en cuanto al solicitante no cuenta con la información suficiente para
determinar qué folio o qué solicitud corresponde  a la respuesta, la información es
solicitada y su respectiva información según proporcionado no es considerado
accesible para el solicitante no contar con la información suficiente para consultarlo ni
tampoco analizarlo por lo tanto las manifestaciones y omisiones del sujeto obligado
constan de la información solicitada.

El acto de la ENTREGA Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN EN UNA
MODALIDAD Y FORMATO DISTINTO AL SOLICITADO, así como establecido en fracción
VI del articulo 170 de ia ley de transparencia y acceso a la información pública del
estado de Puebla; Tal y como fracción Vil del artículo 143 de la ley general de
transparencia y acceso a la información pública por las razones y motivos de que en
cuanto él solicitud tiene manifestaciones de que ya conforme con fracción V del
artículo 148 de la ley de transparencia y acceso  a ia información pública del estado de
Puebla; La modalidad en la que la prefiere se nos otorgue el acceso a la información
pública solicitado es por medio de la plataforma nacional de transparencia, es evidente
y clara que él solicitante requirió la información será proporcionado por la plataforma
nacional de transparencia y no dentro de un archivo masivo y en consideración que
cada una de las respuestas son de tamaño de una sola página y muy corto y genérico y
similar a las mismas que prácticamente el sujeto obligado sólo hizo unas respuestas
idénticas y enviando la misma información a cada uno, está en todas las capacidades
técnicas y facultades dentro de lo del lazo misiones de sujeto obligado constela
entrega por medio de la plataforma nacional de transparencia por lo tantql^
manifestaciones y omisiones del sujeto obligado consta de la entrega y disposicial^
distinta al solicitado

El acto de la FALTA DE TRÁMITE A UNA SOLICITUD así como establecido en la
fracción IX del artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información pública
del estado de Puebla tal y como fracción X del artículo 143 de la ley general de
transparencia y acceso a la información pública; Por las razonés y motivos de quéiío^
existe antecedente o evidencia alguna, que el sujeto obligado registró capturó la |
solicitud de acceso en la plataforma nacional de transparencia y enviar el acuse d
recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, el folio qú
corresponda y los plazos de respuesta aplicables, asíconio lo establecido en articulo 14
de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, tal
como el articulo 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públicb-
al mismo tiempo en cuanto no fue proporcionado ninguna información por el sujeto
obligado y, por existir manifestaciones que consta que la información que no es existente, y
por ser solicitado información correspondiente a obligaciones de transparencia, por^ser
dentro de sus atribuciones y facultades del sujeto obligado, el sujeto obligadOy^enia
atribución y obligación de declara la inexistencia, confirmar la inexistencia, dictar su
respectiva resolución ordenar que se genere la información y notificar al órgano interno de
control sobre las faltas, sin embargo ninguna manera, existe antecedente alguno o
evidencia, que dicha tramites fue realizados, por lo tanto, las manifestaciones y omisiones
del sujeto obligado consta de la falta de un tramite a lo solicitado.

El acto de la FALTA DE EFICIENCIA Y INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN Y
MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA, así como establecido en la fracción XI articulo 170
de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla tal y

e
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como fracción XII del articulo 123 de la ley general de transparencia y acceso a la
información pública; Por las razones y motivos de que no proporcionó la información
solicitado dentro de sus manifestaciones se está implicando que no está requisitado de
realizar una bitácora diario, no elaborar documentos ad hoc y otros pretextos de no
proporcionarla información, sin embargo, el sujeto obligado si está obligado dentro de
sus atribuciones y facultades de proporcionar la información correspondiente a lo
solicitado o en su caso realizar él trámite correspondiente en términos de la ley de la
materia por la falta de Información que debe existir en posesión del sujeto obligado;
También de que el sujeto obligado en su respuesta no proporcionó la Información
solicitada y dentro de sus manifestaciones se está implicando que nuestra requisitado
de realizar bitácora diario, no elaborar documentos ad hoc y otros pretextos de no
proporcionar la información, sin embargo, el sujeto obligado asi está obligado de sus
atribuciones y facultades de proporcionar la información correspondiente a los
solicitados, o en su caso realizar el trámite correspondiente en términos de la ley de la
materia, por la falta de información, que debe de existir en posesión del sujeto
obligado.’*

Por su parte, el sujeto obligado al rendir sus Informes justificados expresó, respecto de

las solicitudes presentadas el nueve de noviembre de dos mil veintidós, lo siguiente:

"...í.- Que, con fecha 9 de noviembre del 2022, el recurrente, envió mediante el uso de
diversas direcciones de correo electrónico, todas ellas con la terminación ..., la
cantidad de 143 mensajes de correo electrónico identificados como Solicitudes de
Acceso a la información a la dirección de correo electrónico de la Unidad de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula; solicitudes que en fecha 14 de
diciembre de 2022, fueron atendidas haciendo uso del mismo medio a través del cual

se recibieron (correo electrónico).

A fin de privilegiar el derecho de acceso a la Información y de proporcionar al
peticionario respuesta a las solicitudes hechas se les dio atención a través de la
■misma via de comunicación, correo electrónico, por el que se le proporciona al
peucJonario el siguiente link:

^tDsr//dr¡ve.aooale.com/file/d/lmvazO bABMbz7LtZwA04ni5aSFtmuhd9/v¡ew?usD=share link

Hipervinculo en el que se almacenaron las respuestas a las 143 solicitudes de acceso
a la información hechas por el peticionario en fecha 09 de noviembre de 2022; resulta
importante realizar la aclaración a la manifestación del peticionarlo respecto a que las
contestaciones hechas por parte del sujeto obligado, lo son de fecha distinta a las de
JaS^olicitudes, esto debido a que le peticionario refíere sus fechas bajo el siguiente
^rmato dia/mes/año, sin embargo en el hipervinculo en mención y derivado del uso de
las herramientas informáticas por las cuales se procesaron las solicitudes, estas
fueron organizados por fecha en el formato mes/día/año. Por lo que, resultan falsas las

^«%4cu5ac£0/?€s del peticionario, en cuanto a que las respuestas corresponden a fecha
dih{nta, todo lo contarlo, son de la fecha correcta. Aunado a lo anterior, que, a través
del hipervinculo en cita, el peticionario está en la posibilidad de descargar cada una de
las contestaciones hechas por el Sujeto Obligado, que atienden sus 143 solicitudes de
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acceso a !a información, ias cuaies están debidamente identificadas por mes, día, hora
é inciuso minuto en ei que se recibieron en ei correo eiectrónico.

Agregándose ei Acuse de Correo Eiectrónico de respuesta y captura de pantalla de
uno de ios ejemplos de como se visualiza la información, identificados como Anexo 1.

2.- Que, durante el periodo comprendido del 24 de octubre al 26 de noviembre del 2022,
esta Unidad de Transparencia recibió, por parte del mismo peticionario, más de 5,000
solicitudes de acceso a la información a través de correo electrónico, en las cuales se
encuentran incluidas las 143 presentadas con fecha 9 de noviembre de 2022,
circunstancia que rebaso todas las capacidades técnicas, materiales y humanas del H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, haciendo imposible para este dar contestación
con las formalidades establecidas en la ley aplicable en la materia, de lo contrario, se
verían comprometidas las actividades y obligaciones que el Ayuntamiento tiene él
deber de atender, puesto que resulta fuera de todo lugar abandonar la satisfacción de
necesidades colectivas por la atención a un solo ciudadano. Bajo esta circunstancia
resulta aplicable el principio general de derecho “Impossibilium  nulla obligatio est",
verbigracia, a lo imposible nadie está obligado.

Por otro lado, resulta falaz el agravio que se contesta, toda vez que se privilegió el
derecho de acceso a la información del peticionario, pese a las circunstancias, al
haberle dado respuesta a las 143 solicitudes de acceso a la información que el
peticionario realizó al correo electrónico de la unidad de transparencia del sujeto
obligado, a través de la misma vía de la comunicación; por lo que, se le proporcionó la
información que solicitó.

De igual forma, solicito que se apertura el enlace ya citado en el punto de contestación
número 1, con la finalidad de que Usted comisionada Presidente, pueda percibir la
existencia de los archivos en los que consta las respuestas a las 143 solicitudes de
acceso que se duele el recurrente, y se pruebe que la suscrita di contestación a las
mismas.

3.’ Que, como se precisa en el apartado 1 del presente informe, esta Unidad ̂
Transparencia, a través de correo electrónico, dio atención a las 143 solicitudes^^
acceso a la información presentadas vía correo electrónico, por el que se pone a
disposición del peticionario el link porque él podría descargar la totalidad jJe.
respuestas, en formato PDF, donde se identifican el dia, hora y minutó en el que fueron \
presentadas éstas, y que el dejar de dar cumplimiento al artículo 147^e la ¿i
Transparencia y Acceso a la información del Estado de Puebla, corresp ^
principalmente, a privilegiar el derecho de acceso a la Información del peticionario,
ante la imposibilidad de poder dar contestación con las formalidades de ley.

4.- Que, sirva el presente informe para confirmar la respuesta otorgada al peticionario,
y que aun cuando pone en duda la capacidad de su servidora para entender las cosas,
refiero a usted que también son muy claras y precisas las respuestas, otorgada^ al
recurrente, pues en efecto, si bien no solicita una bitácora de actividades diaria;
dar cumplimiento a la diversa normatividad a la que hace referencia en sus solicitudes
de acceso a la información, ésta sería el único mecanismo que permitiría inforifar al
peticionario, el quehacer diario que este H. Ayuntamiento y sus Unidades
Administrativas realizan para dar cumplimiento a sus facultades, atribuciones,
obligaciones y demás actos que se deriven de la normatividad de cita, sin que ello
signifique que no se esté dando cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la

ara
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Información Pública del Estado de Puebla, ni a la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Puebla, esto así por que respecto de los numerales que manifiesta el peticionario, se
puede advertir que hacen referencia a obligaciones de transparencia que el sujeto está
únicamente obligado a atender en los tiempos y formas que la misma ley en la materia
prevé, no resultando obligatorio para el ayuntamiento de Huaquechula, el generar
medios para plasmar cada actividad diaria realizada por los servidores públicos que
estén relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones en cita. Ergo, no existe
violación a la Ley de Transparencia, ni mucho menos a su derecho al acceso a la
información, si no se tiene la obligación de generar esa información de forma diaria,
cobrando relevancia el principio de ley de que la Autoridad solo puede realizar aquello
para lo que está facultada.

5.- Que el Ayuntamiento, asi como sus áreas administrativas y órganos
desconcentrados, no generan la información como la solicita el peticionario, es decir
la misma solicitud con pequeñas variaciones entre las cuales sé encuentran las fechas
de las que se solicita la información, por no estar obligado a generarla de esta forma.
Bajo esta circunstancia cobra relevancia el criterio 03/17 emitido por el pleno del
Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo siguiente: “No existe
obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la
información”. En tanto, los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a
las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre, sin que
vinculen Jurídicamente a los sujetos obligados a generarlos para satisfacer una
solicitud de acceso a la información si la normatlvidad que los regula no los obliga.
Por ello, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información
del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que
la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para
atender las solicitudes de información.

6.- Asimismo, resulta importante manifestar, que cuando al peticionario se le hace de
conocimiento que la información requerida no se genera en la forma en la que se
^olicha, esto se traduce a que existen cero registros de dicha información; al respecto
eipcrhprio número 18/13, que emitió el Instituto Nacional de Acceso a la Información y

la letra se transcribe:

“Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. En los
casos en los que se requiere un dato estadistico  ó numérico, y el resultado de la
búsqueda de la Información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que
constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de
laUn^rmación solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal
d&ransparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número cero es
Tí^respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se
trata de un valor en sí mismo.

Expresa de manera clara que cuando se exprese que la información pública de forma
'^:::^antitativa como cero, no resulta necesario realizar la declaración de inexistencia de

atfh^Jpformación, incluyendo en esto todo el soporte documental que conlleva dicha

ff
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declaración. Por lo que, no se viola derecho alguno al peticionario ai responderse de ia
forma que se expresa, sin que acompañe declaración de inexistencia.

Es por lo anteriormente expuesto, que Usted, Comisionada Presidente, debe advertir
las siguientes circunstancias:

i. Que ei peticionario ejerció de tal forma su derecho al acceso a la información, que
resultó imposible de atender con las formalidades de ley, con los recursos que
actualmente cuenta el Ayuntamiento, sin que esto repercuta en el objetivo del
Ayuntamiento de Satisfacerlas necesidades colectivas del municipio,

il. Que ante esta circunstancia cobra relevancia el principio de Impossibilium nulla
obligaiio est, y toda vez qué ei artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el estado de Puebla faculta a ese Órgano Garante, para
aplicar de forma supletoria en aquello que no contemple la misma, el código de
procedimientos civiles para el estado de Puebla, solicito a Usted con el debido respeto
que se apliquen los numerales 358 y 361 del Código Adjetivo Civil, y al momento de
resolver se tome en cuenta el principio general del derecho citado.

111. Que, a pesar de lo anterior, se privilegió el derecho al acceso a la información del
peticionario, por lo que se le proporcionaron ias respuestas a las 143 solicitudes de las
que se duele mediante el presente recurso utilizando los mismos medios que el
peticionario usó.

IV. Que, se le ha brindado la información que el sujeto obligado tiene la obligación de
documentar conforme a las diferentes disposiciones normativas, por lo que la
información que solicita al no tener obligación de generarse por parte del sujeto
obligado.

V. Que, al no generarse, el registro corresponde  a ser cero, de la información que el
peticionario solicita, por lo que fundadamente el sujeto obligado no tiene la obligación
de declarar su inexistencia.

VI. Por tanto, se han atendido las solicitudes de acceso a la información de la que
duele el recurrente, en los tiempos que la ley señala, pese a la conducta dSAj
peticionario que ha tenido como resultado la obstaculización de este sujeto obligado
de atender con normalidad las solicitudes; al respecto otro principio general de
derecho establece “Nemo auditur propriam turpitudinem aiiegans”, locución latina^i^u^
se entiende también como “nadie puede beneficiarse de su propio dolo” y quefhace
referencia de que mediante la ejecución un acto ilegal o inmoral, le repon^^^'pqj
beneficio, como lo es en el caso del peticionario donde su propia conducta ocasiotí^
los actos que hoy impugna; lo cual pido se tome en cuenta la momento de resolver...”.

Por otro lado, el sujeto obligado al rendir sus informes justificados, respecto/de las

solicitudes presentadas el diez de noviembre de dos mil veintidós, expresó lo siguiente:

"... 1.~ Que, con fecha 10 de noviembre del 2022, el recurrente, envió mediante el uso
de diversas direcciones de correo electrónico, todas ellas con la terminación..., la
cantidad de 142 mensajes de correo electrónico identificados como Solicitudes de
Acceso a la información a la dirección de correo electrónico de la Unidad de
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Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula; solicitudes que en fecha 15 de
diciembre de 2022, fueron atendidas haciendo uso del mismo medio a través dei cual
se recibieron (correo electrónico).

A fin de privilegiar el derecho de acceso a la información y de proporcionar al
peticionario respuesta a las solicitudes hechas se les dio atención a través de la
misma vía de comunicación, correo electrónico, por el que se le proporciona al
peticionario el siguiente link:

https://drive.google. com/file/d/1 OyGPsSbzcOpE-
PKhbGSvNqeNXdzuSlhm/view?usp=sharing

Hipervinculo en el que se almacenaron las respuestas a las 142 solicitudes de acceso
a la información hechas por el peticionario en fecha 10 de noviembre de 2022; resulta
importante realizar la aclaración a la manifestación del peticionarlo respecto a que las
contestaciones hechas por parte del sujeto obligado, lo son de fecha distinta a las de
las solicitudes, esto debido a que le peticionario refiere sus fechas bajo el siguiente
formato día/mes/año, sin embargo en el hipervinculo en mención y derivado del uso
herramientas informáticas por las cuales se procesaron las solicitudes, estas fueron
organizados por fecha en el formato mes/dia/año. Por lo que, resultan falsas las
acusaciones del peticionario, en cuanto a que las respuestas corresponden a fecha
distinta, todo lo contarlo, son de la fecha correcta. Aunado a lo anterior, que, a través
del hipervinculo en cita, el peticionario está en la posibilidad de descargar cada una de
las contestaciones hechas por el Sujeto Obligado, que atienden sus 142 solicitudes de
acceso a la información, las cuales están debidamente identificadas por mes, día, hora
e incluso minuto en el que se recibieron en el correo electrónico.

Agregándose el Acuse de Correo Electrónico de respuesta y captura de pantalla de
uno de los ejemplos de cómo se visualiza la información, identificados como Anexo 1.

2.- Que, durante el periodo comprendido del 24 de octubre al 26 de noviembre del 2022,
esta Unidad de Transparencia recibió, por parte del mismo peticionario, más de 5,000
solicitudes de acceso a la información a través de correo electrónico, en las cuales se
encuentran incluidas las 142 presentadas con fecha 10 de noviembre de 2022,
circunstancia que rebaso todas las capacidades técnicas, materiales y humanas del H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, haciendo imposible para este dar contestación
con las formalidades establecidas en la ley aplicable en la materia, de lo contrario, se

(^^^"^veHan comprometidas las actividades y obligaciones que el Ayuntamiento tiene él
^~d^er de atender, puesto que resulta fuera de todo lugar abandonar la satisfacción de
{^^cpsidades colectivas por la atención a un solo ciudadano. Bajo esta circunstancia
resulta aplicable el principio general de derecho “Impossibilium  nulla obligado est",
verbigracia, a lo Imposible nadie está obligado.

Por otro lado, resulta falaz el agravio que se contesta, toda vez que se privilegió el
d^t^ho de acceso a la Información del peticionario, pese a las circunstancias, al

^;>^^er/e dado respuesta a las 142 solicitudes de acceso a la información que el
•^’^^ticionarlo realizó al correo electrónico de la unidad de transparencia del sujeto
obligado, a través de la misma vía de la comunicación; por lo que, se le proporcionó la
información que solicitó.

^^^r^Oe ictual'forina, solicito que se apertura el enlace ya citado en el punto de contestación
nOinfro 1, con la finalidad de que Usted comisionada Presidente, pueda percibir la
existencia de los archivos en los que consta las respuestas a las 142 solicitudes de
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acceso que se duele el recurrente, y se pruebe que la suscrita di contestación a las
mismas.

3.- Que, como se precisa en el apartado 1 del presente informe, esta Unidad de
Transparencia, a través de correo electrónico, dio atención a las 142 solicitudes de
acceso a la información presentadas via correo electrónico, por el que se pone a
disposición del peticionario el link porque él podría descargar la totalidad de
respuestas, en formato PDF, donde se identifican el día, hora y minuto en el que fueron
presentadas éstas, y que el dejar de dar cumplimiento al artículo 147 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, corresponde,
principalmente, a privilegiar el derecho de acceso a la Información del peticionario,
ante la imposibilidad de poder dar contestación con las formalidades de ley.

4.~ Que, sirva el presente informe para confirmar la respuesta otorgada al peticionario,
y que aun cuando pone én duda la capacidad de su servidora para entenderlas cosas,
refiero a usted que también son muy claras y precisas las respuestas otorgabas al
recurrente, pues en efecto, si bien no solicita una bitácora de actividades diarias para
dar cumplimiento a la diversa normatividad a la que hace referencia en sus solicitudes
de acceso a la información, ésta sería el único mecanismo que permitiría informar al
peticionario, el quehacer diario que este H. Ayuntamiento y sus Unidades
Administrativas realizan para dar cumplimiento a sus facultades, atribuciones,
obligaciones y demás actos que se deríven de la normatividad de cita, sin que ello
signifique que no se esté dando cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Púbfica del Estado de Puebla, ni a la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Puebla, esto asi porque respecto de los numerales que manifiesta el peticionario, se
puede advertir que hacen referencia a obligaciones de transparencia que el sujeto está
únicamente obligado a atender en los tiempos y formas que la misma ley en la materia
prevé, no resultando obligatorio para el ayuntamiento de Huaquechula, el generar
medios para plasmar cada actividad diaria realizada por los servidores públicos que
estén relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones en cita. Ergo, no existe
violación a la Ley de Transparencia, ni mucho menos a su derecho al acceso a\/a
información, si no se tiene la obligación de generar esa información de forma diáfm
cobrando relevancia el principio de ley de que la Autoridad solo puede realizar aqueltoi
para lo que está facultada.

5.- Que el Ayuntamiento, así como sus áreas administrativas y órganos
desconcentrados, no generan la información como la solicita el peticionario, esdecjr
la misma solicitud con pequeñas variaciones entre las cuales se encuentran las fechass.
de las que se solicita la información, por no estar obligado a generarla de esíairoriSa.
Bajo esta circunstancia cobra relevancia el criterio 03/17 emitido por el p/elQpxí^
Instituto Nacional, de Acceso a la Información, que dice lo siguiente: “No existe
obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la
información". En tanto, los artículos 129 de la Ley Genera/ de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transpai snc/a y
>^cceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberá^/ otorgar
acceso a /os documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a
las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre, sin que
vinculen Jurídicamente a los sujetos obligados a generarlos para satisfacer una
solicitud de acceso a la información si la normatividad que los regula no los obliga.

23

Av 5 0:.e 20\ Ceriiro, 72000 Pueb'a. 'Pue. C.P 72000 Tel. Í222) 309 60 bO vAW/it;aipLe.orgi'~ny

Li



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.Ponente;

Expediente: RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
RR-2325/2022,
RR-2373/2022.

RR-2385/2022.

2319/2022,

2331/2022,
2379/2022,

RR-

RR-

RR-

2391/2022 y RR-2397/2022.

•.nnu-oDñ torso a la
(N'cp/Mcityg ̂ ratCA vp^^loc•ó^glx■
Dtros DEL ETtOO DE PLíBLA

Por ello, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información
del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que
la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para
atenderlas solicitudes de información.

6.- Asimismo, resulta importante manifestar, que cuando al peticionario se le hace de
conocimiento que la información requerida no se genera en la forma en la que se
solicita, esto se traduce a que existen cero registros de dicha información; al respecto
el criterio número 18/13, que emitió el Instituto Nacional de Acceso a la Información y
que a la letra se transcribe:

"Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. En los
casos en los que se requiere un dato estadístico  o numérico, y el resultado de la
búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que
constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como ia inexistencia de
la información solicitada. Por lo anterior, en términos del articulo 42 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a ia Información Pública Gubernamental, el número cero es
una respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se
trata de un valor en si mismo.

Expresa de manera clara que cuando se exprese que la información pública de forma
cuantitativa como cero, no resulta necesario realizar la declaración de inexistencia de
dicha información, inciuyendo en esto todo el soporte documental que conlleva dicha
declaración. Por lo que, no se viola derecho alguno al peticionario ai responderse de la
forma que se expresa, sin que acompañe declaración de inexistencia.

Es por io anteriormente expuesto, que Usted, Comisionada Presidente, debe advertir
las siguientes circunstancias:

I. Que el peticionarlo ejerció de tal forma su derecho al acceso a la información, que
resultó imposible de atender con las formalidades de ley, con los recursos que
actualmente cuenta el Ayuntamiento, sin que esto repercuta en el objetivo dei
Ayuntamiento de Satisfacerlas necesidades colectivas del municipio.

II. Que ante esta circunstancia cobra relevancia el principio de Impossibiiium nulia
obligado est, y toda vez que el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Tñfdrmación Publica para el estado de Puebla faculta a ese Órgano Garante, para
'pilcar de forma supletoria en aquello que no contemple la misma, el código de
^recedimientos civiies para el estado de Puebla, solicito a Usted con el debido respeto
que se apiiquen los numerales 358 y 361 del Código Adjetivo Civil, y al momento de
resolverse tome en cuenta el principio general del derecho citado.

liLQue, a pesar de lo anterior, se privilegió el derecho al acceso a la información del
^deionario, por lo que se le proporcionaron las respuestas a las 142 solicitudes de las
^Se se duele mediante el presente recurso utilizando los mismos medios que el
peticionario usó. I

ff

Que, sejp^ha brindado la información que ei sujeto obligado tiene la obligación de
^^TCí/mérííar conformé a las diferentes disposiciones normativas, por lo que la

Información que solicita al no tener obligación de generarse por parte dei sujeto
obligado.
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V. Que, al no generarse, el registro corresponde  a ser cero, de la información que el
peticionario solicita, por lo que fundadamente el sujeto obligado no tiene la obligación
de declarar su inexistencia.

VI. Por tanto, se han atendido las solicitudes de acceso a la información de la que se
duele el recurrente, en los tiempos que la ley señala, pese a la conducta del
peticionario que ha tenido como resultado la obstaculización de este sujeto obligado
de atender con normalidad las solicitudes; al respecto otro principio general de
derecho establece "Nemo auditur propriam turpitudinem allegans", locución iatina que
se entiende también como ‘'nadie puede beneficiarse de su propio dolo” y que hace
referencia de que mediante la ejecución un acto ilegal o inmoral, le reporte un
beneficio, como lo es en el caso del peticionario donde su propia conducta ocasional
los actos que hoy impugna; lo cual pido se tome en cuenta la momento de resolver...

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizará si el sujeto obligado
cumplió o no con la obligación de acceso a la información de acuerdo con lo señalado
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SoxtO. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las partes.

En el expediente con número RR- 2313/2022, se observa el siguiente mate^
probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la impresión del

correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el día nueyá"^
noviembre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado una solicitud de

a la información pública.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo

;e deelectrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día cat)
diciembre de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su solicitud de
acceso a la información.

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:

V

t
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del
nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la
impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que

el día catorce de diciembre de dos mil veintidós remitió al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la
respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con dos minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de ia
respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las doce horas con treinta y cuatro minutos.

Por lo que hace, al expediente con número RR-2319/2022, se observa el siguiente

material probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la impresión

d^correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el día nueve de
/^^wjsmbre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado una solicitud de acceso

a la información pública.

^TTjOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo
electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día catorce de

diciembre de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su solicitud de

e-a'lá" información.

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal dél sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

irnpresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que

el dia catorce de diciembre de dos mil veintidós remitió ai recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con dos minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las doce horas con treinta y cuatro minutos.

Por lo que hace, al expediente con número RRr2325/2022, se observa el sigúiémte

material probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

copia simple de la impresión

del correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el día' nuavd^e
noviembre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado una solicitud de acceso

a la información pública.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día cat^ce de
diciembre de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su solicitud de

acceso a la información.

freo

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula. Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
23lto22. RR-2325/2022, RR-
2331/2022, RR-2373/2022. RR-
2379/2022, RR-2385/2022, RR-
2391/2022 y RR-2397/2022.

Ponente:

Expediente:

^s^Tnro Di' T?.vcPs?í\o. acczío a la

5U61.CA /coonccóu K
narO$ f'íiSOV'LES Dfe.ET’AOO K f-JÍOA

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que

el día catorce de diciembre de dos mil veintidós remitió al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con dos minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las doce horas con treinta y cuatro minutos.

El expediente con número RR-2331/2022, se observa el siguiente material probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la impresión

■dql correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el día nueve de

jTpviembre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado una solicitud de acceso
a la información pública.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día catorce de

diciembre^de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su solicitud de

IcG^o a la información.
El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-2313/2022 y sus acumulados RR-

RR-2325/2022.
RR-2373/2022.

RR-2385/2022,

RR-2319/2022,

2331/2022,
2379/2022,

RR-

RR-

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

2391/2022 y RR-2397/2022.JíSTlTIJTO DG Ti5AIlSPfc?£v;'A, ACCSCO A LA
ÍIPCRMAOCN 5ÚELCA V PROieCCCW Oc
DATOS PERSONAliS C€l EjT-ADO C£ PUé&LA

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal de! sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que

el día catorce de diciembre de dos mil veintidós remitió al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con dos minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós a las doce horas con treinta y cuatro rrm^s.

El expediente con número RR-2373/2022, se observa el siguiente material probatorio.^ ''

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la impresión

del correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el día diez-rte.

noviembre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado una solicitud de act^^
a ia información pública.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en ia copia simple del * correo

electrónico del sujetó obligado en el cual se observa que el día/quince de

solicitud dediciembre de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a^
acceso a la información.

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:

r -
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022,
2331/2022.

2379/2022,

2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022.
RR-2373/2022.

RR-2385/2022.

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:

' .Cf n’U '"O DE AÍXíiO A lA
'^P^r>CCó!j D-

DArC3 P-!?EQ\AÜS Di. eTAJ» Cí PüíEW

• LA DOCUn/IENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por ei Presidente Municipai del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico dei sujeto obligado en el cual se observa que

el día quince de diciembre de dos mil veintidós remitió al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mi! veintidós a las nueve horas con diez minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con tres minutos.

El expediente con número RR-2379/2022, se observa el siguiente material probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la impresión del

^-correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el día diez de

yoj^^mbre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado una solicitud de acceso
a la información pública.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día quince de

_^iembrejde dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su solicitud de

accfeso a la información.

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javner García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022.

2331/2022,

2379/2022,

2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022.

RR-2373/2022.
RR-2385/2022.

RR-

RR-

RR-

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.KsrnuTO C£ mtePA^sc a. acccSO a la
jiroiyA.'‘í30N^iCAyF5OTECcCNtx; •
ÍJA70S PEfíSOAAlES «L ESTAÍXJ DE PLIEELA

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que

el día quince de diciembre de dos mil veintidós remitió al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso a la-información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con diez minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con tres minutos.

El expediente con húmero RR-2385/2022, se observa el siguiente material probatorio.*'

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la impresión dd

correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el día diez de

noviembre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado una solicitud de acceso

a la información pública.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del cc|ri^^
electrónico del sujeto obligado en el.cual se observa que el dia quinfce de

otíc tud dediciembre de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su s

acceso a la Información.

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022.
2331/2022,

2379/2022.

2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022,
RR-2373/2022,

RR-2385/2022.

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:

.‘^ru'O DT ACC3D A lA
.NíCf-'.W.C«>4 ̂ JÉi.CA V P-JOTT-GC-CU l>.
?a:03 pyCO\AL£S 0£l ETADO de

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que

el día quince de diciembre de dos mil veintidós remitió al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con diez minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con tres minutos.

El expediente con número RR-2391/2022, se observa el siguiente material probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la impresión del

j^'colreo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el día diez de

ú^viembre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado una solicitud de acceso

a la Información pública.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo

'gl^trónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día quince de

""diciembre de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su solicitud de
acceso a la información.

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Bianco.
RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022, RR-2325/2022. RR-
2331/2022, RR-2373/2022. RR-
2379/2022. RR-2385/2022, RR-
2391/2022 y RR-2397/2022.

Sujeto Obiigado:

Ponente:

Expediente;

NSTITUTO DE rflAMSPAí£sCA AC.-CÍSO 4 ÜV
ir!FOftf/*aÓN SOSIICA VpeOTECCON K
DA1CS fCTÍONAlíS Ca ESTACO CE PUEBLA

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico dei sujeto obligado en el cual se observa que

el. día quince de diciembre de dos mil veintidós remitió al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la Información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintldós a las nueve horas con diez minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

■ respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con tres minutos.

El expediente con número RR-2397/2022, se observa el siguiente material probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la impresión

correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el día diez

noviembre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado una solicitud de acci

a la información pública.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo ̂

electrónico'del sujeto obligado en el cual se observa que el día quin

diciembre de dos mi! veintidós envió a! recurrente respuesta a su solicitud de

acceso a la Información.

de

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022,

2331/2022,
2379/2022,

2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022.

RR-2373/2022.
RR-2385/2022.

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:

f¡5mu!0 Ds lí.VIT'-’i'EVCJi, ACCriOÁlA
iNKSi'.WCKÍN Aijfi.lCA V POOtrCCfifi Di
DATOS PfSCAiLtS Dü. ETADO D€ PL'íEiA

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que

el día quince de diciembre de dos mil veintidós remitió al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con diez minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con tres minutos.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno en términos de ios artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

^I^ras, a las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les
conceden valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de

Pr(^§cI¡mientos Civiles para el Estado, aplicado supletoriamente  al diverso 9 de la Ley

á^ransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este apartado se señalarán los hechos que acontecieron en el

pre^nte asunto.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022, RR-2325/2022. RR-
2331/2022, RR-2373/2022, RR-
2379/2022, RR-2385/2022. RR-
2391/2022 y RR-2397/2022.

Ponente:

Expediente;

.NSTITUTO OE T%MfíPA:í.v:AACC£SO A LA
^^ff■OCMACJCN =OGllCA y R07ECC0N ü£

OAICS ¡PERSONALES DEL ESrAOO DE PUEELA

En primer término se debe señalar, que el recurrente envió ai sujeto obligado nueve
solicitudes de acceso a la información pública en las cuales requirió información
referente a las obligaciones de transparencias establecidas en diversas fracciones del
artículo 77 de la'Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respecto del
día anterior a la presentación de las presentes solicitudes, mismas que el sujeto obligado
contesto que dicha información se encontraba debidamente publicada en la Plataforma
Nacional de Transparencia, indicándole cada uno de los pasos que debería seguir el
entonces solicitante para localizar la información.

No obstante, el hoy recurrente promovió nueve recursos de revisión en los cuales alegó,
entre otros actos reclamados, el establecido en la fracción VI del artículo 170 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de Puebla, és decir, |a
entrega y puesta a disposición de información en una modalidad y formato al

solicitado, ya que aducía que requirió que la información fuera proporcionado a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia y no dentro de un archivo masivo, que
contiene cada uno de las respuestas que corresponde a una sola página, muy corto y

genérico.

Al respecto, este Pleno considera infundado dicho agravio, por los siguientes motivos y
fundamentos.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la Constitupión
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción i, señala quejtcto
la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo dé^es
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o^lndic^
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

federal
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
RR-2325/2022.
RR-2373/2022.

RR-2385/2022.

2319/2022,
2331/2022,
2379/2022,

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:

2391/2022 y RR-2397/2022.

\-s7mrij Di Tiw.'Sf’aítNC'A axxsca la
MUSICA y paOJfCCÓlJ Of

DATOS PCiíSOVSlES Da ES"*OC- C£ F-JíSLA

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de

igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A. fracción IV del artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción IV,

152, 153 y 156 fracción 11, de ia Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública

de! Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de atender

las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la información que

les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que, como se ha

mencionado es una obligación entregar la información que hubieren generado a la

fecha de ia solicitud, es decir actos existentes  y concretos, o en su caso, acreditar a

través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está prevista en

alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual forma, establece

que una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a los

ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde puede

consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.

ALr®specto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada por

^^arto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3,

página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

"jti^amental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la
'^^oridad.aue como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

■Na^fherfla tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación
y^^x^Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro:
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL
Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer
aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal.
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022,

2331/2022,
2379/2022,

2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022,
RR-2373/2022,
RR-2385/2022,

RR-

RR-

RR-

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NSTITUTO oe THAfiSPA-E.'a^'A. ftCCtSQ A LA
!Hfcírm.*oí:n =C®iiCA V psoTrcc¿»j ue
DATOS perso;;al£s oa estaco C£ puee-la

posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor
diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un
derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de
las características principales del gobierno republicano, aue es la publicidad de los
actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la administración, conducente

y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad
incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un
manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y
Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como
confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.

El artículo 148, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

en el Estado de Puebla, dispone:

it

^‘ARTÍCULO 148.- Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos
que los siguientes:

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá
ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa,
mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier
otro medio, incluidos los electrónicos.u

El numeral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud deberá

señalar entre otros requisitos la modalidad que prefiere se le otorgue el acceso a la

información.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el recurrente envió al Honora^
Ayuntamiento de Huaquechula, mediante correo electrónico, nueve solicitudes de

acceso a la información, de las cuales se observa que el recurrente señaló que^^

términos al numeral 148, fracción V, del Ley de Transparencia en el Estado de Pueol^^
modalidad que prefería que se le otorgara el acceso a la información publicara era a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).

Por lo que, la autoridad responsable al contestar las peticiones de informaciófi, en donde

el entonces solicitante requirió información referente a diversas fracciones del artículo 77

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, le indicó a este último que
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la misma la podía localizarla en la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los

pasos que le señalaba, en consecuencia, queda claro que el sujeto obligado le

proporcionó al agraviado la información, en la modalidad que este requirió en sus

solicitudes, tal como lo establece el articulo 152 del ordenamiento legal antes citado,

toda vez que otorgó acceso a la información mediante la PNT

Por otra parte, el recurrente alegó como entre otros actos reclamados la establecida en

la fracción IX del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebia, es decir, la falta de tramite a una solicitud, en virtud de

que manifestó que el sujeto obligado no registró  y capturó las solicitudes de acceso en la

Plataforma Nacional de Transparencia y enviarle el acuse de recibido de las solicitudes,

en el que se indica la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos para dar

respuesta a dichas solicitudes tal como lo establece el articulo 147 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, asimismo, el

reclamante señaló que existía manifestaciones que consta que la información no era

existente, siendo que se trata de obligaciones de transparencia,  el sujeto obligado debió

declarar la inexistencia, misma que debería haber sido confirmada y ordenar que se

generara la información y notificar al órgano interno tal falta, sin embargo, no existe

antecedente alguno o evidencia, que dicha tramites fueron realizados, por lo que había

(m^^ta de un trámite a lo solicitado.
En primer lugar, sobre el argumento vertido por el entonces solicitante, que existía falta

de^rámite de la solicitud, en virtud de que, el sujeto incumplió con lo establecido en el
■^S^úlo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, este órgano garante considera dicho agravio como fundado pero inoperante por

las razones legales siguientes:

^hartículo
de Puebla, dispone:

147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
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“ARTÍCULO 147. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas
mediante la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de folio, con
el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los demás
casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de
acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante, en el
qué se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos de
respuesta aplicables.

El numeral aludido indica que cuando se trata de solicitudes de acceso a la información

sean formuladas de manera distinta a la Plataforma Nacional de Transparencia, las

Unidades de Transparencia tendrá que registrar y capturar las mismas en la PNT, y

deberá enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que le corresponda y los plazos de respuestas aplicables.

n

Bajo este orden de ideas, en los medios de impugnación que se estudiaran, se observan

que el recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, mediante

correos electrónicos de fecha nueve y diez de noviembre de dos mil veintidós, nueve

solicitudes de acceso a la información en las cuales requirió información referente a

obligaciones de transparencia, mismas que fueron coritestadas electrónicamente por^
sujeto obligado el catorce y quince de diciembre del año pasado, tal como se observa;&
autos.

Por lo que, si bien es cierto que de autos no se advierte que la Titular de la Unidad^
Transparencia del sujeto obligado haya registrado  y capturado las solicitudes en la

y enviarle los acuses de recibo de las mismas, también lo es que esta última cumplió

lo establecido en el artículo 16 fracción IV ^de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en virtud de que queda claro que recibió las multicitadas soJicitudes

y tramitó las mismas, al existir respuestas a cada una de las peticiones de infirmación,
las cuales el recurrente se encuentra combatiendo en los presentes recursos de revisión.

^"ARTÍCULO 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso  a la información presentadas al sujeto obligado, así como darles seguimiento
hasta que haga entrega de la respuesta a la misma.”
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Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia^ cuyo rubro y texto

señalan:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO INOPERANTES. DEBEN
DECLARARSE ASÍ, CUANDO EXISTA SEGURIDAD ABSOLUTA EN CUANTO A LA
IRRELEVANCIA DE LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y
NO SEA NECESARIO SUSTITUIRSE EN SU ARBITRIO PARA DEFINIR CUESTIONES DE

FONDO. Conforme a la jurisprudencia de la Tercera Sala de la anterior integración deja
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN
FUNDADOS, PERO INOPERANTES.", cuando en un Juicio de amparo se considere
fundado un concepto de violación por razones de incongruencia por omisión, pero a ia
vez se advierta que tal cuestión no es apta para resolver el asunto en forma favorable a
los intereses del quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea fundado, debe
declararse inoperante, por razones de economía procesal, atendiendo a que a nada
práctico conduciría conceder el amparo y protección de la Justicia Fedéral para el
efecto de que se analizara una cuestión innecesaria, dado que el sentido del fondo del
asunto seguiría siendo el mismo, en detrimento del principio de economía procesal y la
pronta administración de justicia que establece el artículo 17 constitucional. Sobre
esas bases, el tribunal de amparo debe pronunciarse respecto de los puntos que no
fueron abordados por la autoridad de la instancia, porque de concederse la protección
federal para que se subsanen no cambiaría el sentido del acto reclamado. Por tanto, es
improcedente esa declaración de inoperancia cuando no existe la seguridad absoluta
de la irrelevancia de la omisión en que haya incurrido la autoridad común al ser
necesario el ejercicio de su arbitrio jurisdiccional para dilucidar aspectos de fondo, ya
sea en valoración de pruebas, apreciación de hechos, interpretación y aplicación de
normas o de contratos, porque en estos supuestos invariablemente  corresponde a la

■ autoridad ocuparse del análisis de las cuestiones omitidas, pues de lo contrario, la
potestad de amparo podría dejar Inaudita a una de las partes; de ahí que la
determinación de que un concepto de violación es fundado pero inoperante,
únicamente es adecuada ante una clara y evidente solución del asunto, pero no cuando
se requiere de mayores reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio jurisdiccional.fj

r gtro lado, lo expresado por el reclamante que existía falta de tramite a lo solicitado,

"a vez que, el sujeto obligado indicó que no existía la información, por lo que, este

debió declarar la inexistencia de la misma, sin que hubiera antecedente alguno o

Tribúnál Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XX,
2004, Novena Época, Tesis l.3o.C. J/32, página 1396Julio
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evidencia, que dicha tramites fueron realizados, dicho argumento es infundado, por los

motivos siguientes:

El artículo 156, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, indica que el sujeto obligado podrá contestar las solicitudes de acceso a la

información señalando a los solicitantes, que la información no existe o haciéndoles

saber la dirección electrónica completa o la fuente en donde se podía consultar la

información solicitada ya se encuentra publicada, que en el caso que nos compete la

autoridad responsable contestó en términos de! numeral antes citado en su fracción II,

en virtud de que las respuestas proporcionadas por la autoridad responsable iban en el

sentido de hacerle del conocimiento ai entonces solicitante que la información requerida

se encontraba en la PNT, y que la misma podía ser localizada siguiendo los pasos, que

se le indicó en cada de las respuestas, por lo que, en ningún momento, el sujeto

obligado señaló al agraviado que no existía la información solicitada.

Finalmente, el recurrente alegó como actos reclamados los establecidos en las

fracciones l, V y XI del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla,

sin embargo, si bien el particular invocó las fracciones antes señaladas; lo cierto es qyV
de una interpretación armónica de los motivos de agravio, es claro que, en la especie, la

hipótesis normativa que se pretendía actualizar por el particular era la negativa de

proporcionar total o parcialmente la información solicitada, en virtud óeíqoe

manifestó que la autoridad responsable en su respuesta señaló que no eetkia-
requisitado para realizar una bitácora diaria y elaborar documentos Ad Hoc, no obstante,

este último dentro de sus atribuciones y facultades de proporcionar la inf(

correspondiente a lo solicitado, o en su caso, realizar trámite correspoj^llénte en
términos de ley de la materia.

Ahora bien, los artículos 151, fracción II, 154, 156, fracción II, y 158 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establecen que

lacion

. 41

■  Tel. ¡2221 509 GO 60 w/'/vA/ica'pue.o'g.mxAvSOte20lCen'jo.72000 Puebla. Pue.CP.72000

I

_ 1



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022,
2331/2022,

2379/2022,

2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022.
RR-2373/2022,

RR-2385/2022,

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:

■.ciinj-o D' MX-.no a ia
.^■íCWA’.aoti •^.’üLCA V p-joifccc.crj o--

DATC5 P:iíSC^-MiS DEi. EnADOSí P-JEELA

los sujetos obligados tienen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas

otorgando a los solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio

de sus funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar ia

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes

y concretos, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa

o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre

publicada y cuando se trate de obligaciones de transparencia los sujetos obligados

deberá contestar las solicitudes de acceso a la información en los primeros veinte días

hábiles, sin posibilidad de prórroga.

I

En este orden de ideas, de autos se observa que el sujeto obligado al contestar las

multicitadas solicitudes, señaló al agraviado que la información requerida se encontraba

en la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los siguientes pasos:

1.- Ingresar a la página: www.plataformadetransparencia.orq.mx y seleccionar:

Información pública.

a  X+

A □ O < 1
X

¿Quicm restaurar Ls p¿g

OWTW no »
9

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

Buscar Toda laplalafarmaQUMMMJIIOI

<

oConsulta tníoíredán^quejpor ley. las
tnsbtudbnes púbrx^ úel país publican en la

s.

ü  ‘ii 'a ta** t’j' jp-' QUEJAS DE RESPUESTASSOLICITUDES
•¡a CAVINAI
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2.- Llenas los campos relacionados con estado o federación: Puebla e Institución “H.

Ayuntamiento de Huaquechulan

E5r:;i .'Ja

O

I

I

'k r-
PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

y,y.
I 1

P--

WFOtliUOANPteM

&1TIQ5'dC m«OflHACIÚfl V*

f

khumtiamtf MkWomw
♦

o:

3.-En el apartado de Obligaciones Generales, ejercicio dos mil veintidós y busrarJa

fracción requerida en sus solicitudes, que en el presente asunto son las fracciones'l\ji)

X, XMl, XIX, XXI, XXIIl, XXIV y XXIX del artículo 77 de la Ley de Transparencia y i^c^
a la Información Pública del Estado de Puebla. /

Respecto a la fracción I se observa lo siguiente:

I
!

'43 iI
I

(} l

fel: Í222] 309 60 60 vw-.v/.itaiDue.org^myAv 5 Oie 201 Cen'jo. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
i

I



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Frandsco Javier García Blanco.

RR*2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022,
2331/2022,
2379/2022,
2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022,
RR-2373/2022.
RR-2385/2022.

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:

Ncrm/ro de 7=iAftspA9ENctA, acceso a u
«fCfi.'AAOOtj 5Ú£LKA r pOOI£CCC*< Di
CAT03 f^-TEONAAE; Oa ETAOO CÍ aJEElA

INFORMAdÓN PÚBÜCA V.

KFO(M«aÓN D( IKmCS
PÚOUCO

.'■RMXWCSKÁMAS MMCMXMQ K MCaCS
PÚ8UCO

I GASTOS KWuatMDOfCW.1 GASTOS EMCOtOSKMCS,
I  onoÁifs

MOKAOOatS DC KSULTACOS

8ñn
MCTAS Vo^srmst( US

Asías
HKRMAOON ntwéotA. INVENTARIO OC MUS JUBtlAOOS Y ROCQNAOOSMMRMCS

M
$

oo-
«MUMiOIVIQW
•  - «r« ■

.NORMATIVIDAO PARnOPAaONCIUDAEMNA I KRSEMASFlSICASVMOftALlS
I  qiREUIAN RCOIRSOS-..

PADRÓN RROVCtDCStlS Y
CDNTRATSTAS

majpurro DtL GASTO
pOeuco

OTROS PROGRAMAS

©«•°
O

o

O

O” O
0—0.
0“ Q

KMQm

RC5UJAI10S OC AUXTOtlAS SE3MC30Sn)inX0S SD!M)ORES PCieUCOS
SANCXMA0Q5

PUESTOS ry;£ANTB »c/-fnifwrwr»g<nf

OOttCHOSHnWMK
PROGRAMAS SOOAllS V

APoms

Sed

TRAhOTCS. UQUSmK r UPOAO OC TWñPMUClkTA01AS OC APUCAOfUIMP
POfitiUTOS

0^ m
©

\

I^  1 44
Av 5 Ote 201.^ncro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000 Tel: (222) 309 60 60'' wwv,'.itaipue.orq:mx

I

!
{



Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula. Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-2313/2022 y sus acumuiados RR-
2319/2022,
2331/2022,
2379/2022,

2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022.

RR-2373/2022.

RR-2385/2022,

RR-

RR-

RR-

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ííSrtTUTO oe TOJISPA»ESCAACCíSO A

IHFORWOÓM ajElCA Y RÍOTECC-OH DC
OATCS P£F?K}^AU3 DV. ESrADO DZ PUEELA

a imnáMóN rtaiCA

[PuicJj€sadoofcdvMán

tftsOtudán

iJj:c^^ertítio

NORMATIVIOAO

Lffj Transotrenoi yAsceta»é (nfffmjnón del ItttdP de la
irtftuúdn

77Mot»

fraoaOft

ié c30« Tia¿«5Tm 7deM p«maA«cflrpáAlKm d« tito le irfernuc¿fl mis re£emc bflpettk pv una» i
&etaR3*Ml«lrfpnnjdánc»p«rtoCPS 9(n»n««i

I

tfri¿9 las teru 0* bus^Mdjpera««tarbi coesusa

■b¿t^U9C»'^Fi-voi

o pprave'pitfcaae.$4 «ACPR9«^A 103 muidos, da

vtraees ios

O a» s»s«u#d ^Tío

O  M n»‘4pvr«w iá/0¿r7ca C^^WUir

O :< CanutVJ U tfanriHJ'>0J0*^tC22

ytCÁ.TSsi

o OmsuU L*«e9m>d4nitTitn*sen Km

o C?i*tT*Tt?** fy4fi f ̂  tal •« l*./12nS3d

o 201 UtMMmMMConu. niii/mt CM*»AUr<i

o Kto UTettKlt»lMrkfet!<A. Camut4 U S tfoi tTiMjCpi>!«?.'» 16

t iI
s iI

/ 45 I /1

l  • • Tel; ’:222 .309 6Ü60 vw/w.ítaipue.Ofg,rnx!Av b Ote 201 Centro. 72000 Pueb’a. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.Ponente:

Expediente: RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
RR-2325/2022,
RR-2373/2022,

RR-2385/2022.

2319/2022,

2331/2022,
2379/2022,

RR-

RR-

RR-

2391/2022 y RR-2397/2022.

:.-SnTUTO Dt T?A.‘tSPi?ív:r¿, A£X^ A w
INíOKMAaOfJ ̂ OstiCA V POOTtCOifJ D£
DATOS PEf!SO^Al£S DEL S^ADOCE PUEELA

M.NormatMd^ ̂Dcable

O DETALLE @  <•i-L*J

^erddo 2022

Ficha de Inído del pericido que se informa 01/10/2022

Fecha de t¿rmltw dd periodo que K tnfonna ' 31/12/2022

de íWfmatMdad (caóálogo) Linaamienus

ünesmienus de Sefuridad (nfermádcay Comunicacienes de H.

Ayuntamiento de Huaguechula

DenominadÓn de la nornu que se r^jorta

Fe^ka de|KjUIcad0n en DOFu otro medio oficié

D Institudona]

07/12/2022

Fecha de OÜjra modificaciórv en su caso

Consu.'ta la mformaciénKipervinculo al documento de la norma
Area(4 respcnsable/s) r^e ¿erteratnl. pQsee(nX Contralora Uurúcípal

pubÜCBCn) y actuaSzart la Información

Nombre dd fundonaria responsaUe de generar Carlos Alberto Jimenet Pere:

lalnformadón

Fecha de vaOdadón 31/12/2022

Fecha deArtuafizadón 31/12/2022

Durante el periodo que se informa, la celda 'Fecha de última

modifcadón. en su caso*.se encuentra vaca debido  a que no se Kan

reaütado modifcadón a la norma que ss pubSca desde su
aprobadón. motivo por el cual no se generó In/ormacjón para su
pubticadég

Nota

Respecto a la fracción II se observa lo siguiente:

:©

1
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022, RR-2325/2022. RR-
2331/2022, RR-2373/2022, RR-
2379/2022, RR-2385/2022, RR-

2391/2022 y RR-2397/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

!«TlTUTO M TOlUSPiítKiCA ACC530 A LA
•tffOfffMOÓN SÚ61CA V WOIKCOf^ [)s
OA7CS PERSO\AUS CEL ESTADO CE PUEBLA

(

I

HQnMiM PÚeUCA V

l&utSUES«tooN»ao^

es EsnnjcniRA osgAnica

tannjo

O Esrwc&f« Osirtca

O  Or|4rfe>J)r|in]fr«mi

htfajúM H AjVTAé'titnMtf* Hü»3i<r:tiU9

l«7MTrvepMTViáfAcafaAtÉ^^a'nMúenKUicj(W¿sMo6« CKjtbb

ArtQá»

FraOttl

tsu(TfjrwMdBA «oalu Céá»TRlMgSlREftf«b« perriM’WW pubtorf4 e« fnjntfi obipton*.íMli Hormauéo m«s (vtgvntt potUna. «s«sftl« Cm
wowrn M cfonMdón dt p»?toite«

77

a>A

Uifes iniQtm^ebúqved^MriMouriuceitsutu

S*cn<9^»ttn2S3r«s««fi*S£i.tfJde«n O p4r»wtlerj:«

V«roaa Mc*?i3ei

arjKciLtt Pian—nrnwifc^. fiiwicrtfn atiar$^ Monr^ncHto«

IO  BnOUnAOtdCUeX^ 0«CCtQIO(GOaCKH<£l0W

o 2d2l Cd«Mncarttei WCI IK CCMVKACI.. I

O 7X1 p*aTCftbcetfvt*<K^.

O 7X2 BUCt/Ot U AOUS7ft. KíCtSC» 7..

O 7022 «CCUt*»PtW>as*C. c»4»V 1*^ - |fyC»prw««Aní*«A

Estjuúura Orgánica

O DETAUE á.

Cienldo 20S

F#04AHclodelpeAe0ft9jeut¿»mi ClWI[yrcZ2

Fechid*ttn*iedHpcrtod»9jeselrtf6fTn« 3U12/25Z2

DcnemtnadAnMi»* C£C10URAOEeC:».\AOOM.|JSTKA S&LICOAO eusCAT
PÍOTECOaSOVIl

/OenefrAwl£ndripue£a(VdKlailQSQn
pftSpbCAfl dC^^KfO)

r\

* "
DenotMnadAn 0dOTP cortf&mtfdsdcan D ASaOR CE GOeERMACCr^

nccnbfVTiifiRtDotcf^ado]

ArtA^adBT^idún^nn&ta&ipcmr Prnceru v^^'ácípai

lí
Doui tjÉadtede¿Bernia^utwf difare üy O^inéu Uiaadpal

grtbuúooe^fwpofttaaftladrt y/oftjodongiy

d ftntencnaksjf(«tfcUb)/9frvdAnj

AtrtxArv^rBper&AfiúadnyoAÁdanf^ ArdcUd223
Kgte seaduso cenp«np«ctlv9

dtgínen)

HpürdnoAa 4lper^y/areqüertmtentndd
pues»o ana en sv CBO (Redactadascon

peripeciadelanero)

S^gngbtauJdapregaderwdeienfhte 1
profedende*

^lre^f«spcnsAAe{49je(eneradpooe^i Corv^cre t&aiíopd
putfcd7Ay«c&ia32«>Ca Inígrma^

fierrtnáéti tpofsjtfedegenerar CartMA^«nei«ntne;Ptn
btrdsnnatídn

ít:;

rt^devatlúaaAn iMMimi

F«tfi»dtanua»«aan 3UI2/sa

rM* Owft^ •! ptriodo qui t«iflf9rm.,lacilAa co,mpond«n» q1

KpcnñioAMfpc^ ̂0 rrqoqromqrwfl»! pw«soo U'ro. I
ex$q. M •^‘*1^ i9¿é.t^É rfí qtiq no r«^*nm«A£3r

us«^.cps rirs ficup^rcj-ias .a «t:#H.i:A>^:U^**inq.79C4 iftj cvq

a ga-tP r* i'*cci¿fípo9u^r.

I \
í

X
i

\
\ I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022,

2331/2022,

2379/2022,
2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022,

RR-2373/2022,
RR-2385/2022.

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:

íiírfuroD? TíAT.'SPi
u-jrcR.wai’XJ ̂ t-CA f Pacncc-Cíj K
2AT03 ff |■í£O^ALES OtL C-W Oí PUíELA

\CA ACCZiO A tA

Por cuanto hace a la fracción X se observa lo siguiente:

■woÓMidN rtajCA

i

&
o

8qQ +lo.

90N<V4tMltNÁ

I

md
oo-

o

mct~ cr

gvafatyjmottms~

O
&
tz©

¿Goa
.SOGS

o o
o o m

IBy

gUílWJWUIt
I  iBÚUOnOKMVaMtf I

<E>

•>3 < »F0«MAaÚN Púeucx''

í£s(«3a o F«9eraodn

J

a«^Püe^osyVaümc*

SetMCOKa «I f y

C ¿egl.Pta;OTveafttwypCüp»ai^ai>*¿S2gP1i2a»aqm«il<)pcr»naltfebq« ycOBf.f^

A/vtamterta s%

L»7 e* y Acceso á U la'crmsc^ Púvo Pu«& 4
KSBJÚSn

77

Z*A

>5^?*am^Í¿ntcáeu»StacáC»TRgggT»Sjfdeo»perftjr»e>rpi¿>k<a». loíoia ir^rm«e¿Am¿i r«ci#nt* (v>*rfq»| pcv i»x&i
f t tA IrtfofinK^ 44 a»aro<is

•s«c*M4uft

Cx£a ics^trose» fcúiuo4« pe^ «cTsr&acorwta

d* Ousffvecj v

(2S9 ra&uttadM dj cBcen O p^ras^r •! d<u1«Ui

¡detm campos

Pinñriiiici>>aBaB«v^ ^o;«a4ap—aaa>»«i<w paKJBap^ataidacar^ *|•adftMllKtoMpttt:, FMMdalifMtoMp^ /OaiWwuoÓdMJ

O 7V11i7423 CCCsOa^UClfiNI i. CQOtMHADOa DC 6/NA6^B»liya32

O ainc^?2 irrAiíCBtcufiscsAMU-

o QinM:2 l\n^7i23 ci:cac« or (STCUaS .

O ^ at/itea¿> fcr^cfr* fcti^rw'' Cru(M4»

n/ib»72 Otupo^

O iiS r-ti-síj fe£«tar «hAAnft^d f

48
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022, RR-2325/2022, RR-
2331/2022, RR-2373/2022. ' RR-
2379/2022, RR-2385/2022, RR-
2391/2022 y RR-2397/2022.

sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

íiSTnUTO íjE Ta«jSPAí£.\Ca ACCÍjO a la
iN?ORMAaC»< oÜElCA y WOTECCON DE
DA1CS PERSONALES C£L ESFADO DE PUEBLA

2018-2020 Plazasvacantes [x]

• r'

>©  <O DETALLE ¿4.
I

qeddo ' 2022

Fedta de inido del periodo qucMínfoRna 01/10/2022

FecKe de tinntario del periodo que se iidom* 31/12^22
OerícaiiUiatíón dd área COCRDlÜAOÓN DE Ganederia

OencmtfaOffl dti poeto (Redaaedos ccn COOROlKADOROEGAfUDÉRlA
penpeaSia de ginera)

Oeyeoniveldepuesro IJoApSca

Tipo (te pba (cacilose) CenEenzs

IreádeaSo^^ BIRÉCOON OeélENEST^lNOUTRUYCOMEROO
Porcadapuestoy/ocargo^taestructiira Oaipedo

e^edfiear el esado (otílogs)

Por ode puesoy/o orgo de ta estructura
vacante se indUrá tei hipervinado a las

CORVOCStOfÍB í COftftifSOT páf> OCUpjf CggOS

púbGss CRedadadas con pCT^wctiva de ginero] V . •5’

Area(s) re^msablets) ipie generainL pasec(nl Concraioria Munítípal
puidie^nlyaeiualUan la trdennaddn

t

1

Nombre ddtuTKlonaJio responsable de gen»ar CadosAlbertofimene: Peres
lainformadín

\
N

FechadevaOdadén 31/12/2022

Fedia de actuaizádin 31/12/2022
f

Durante el p erwdo que se iidbrma. U celia *Hipervinculo a las
eorrvDcatonas Bconeursos para ocupar cargos púbficss'.se encuentra
vada.debiioa que esteH.Ayurttarniena.noemitidcancurtaspara
ocupar cargos en el Ayunumleno. motivo por el cual no se generó
tiidia Information por el trimestre a reportar,

Noca

Por cuanto hace a la fracción XIII se obsérva lo siguiente:

i*9QnragtrcROK»1

4ucuMB(tuai&.

S^^OBlMlUCCiS

Sqod

nUNTiMlM*

MW>nm'«PA2MU

t l I

/ I

\  i1 \ I

'i I49 I It
Ii I

I I''• Tel; J.222) 309 6Ó 60 ‘ VAW/.itaipüe.org.'rrix
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022,
2331/2022,
2379/2022.
2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022,
RR-2373/2022,

RR-2385/2022,

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:

.(¿rrraro de 'tíAMSPiSt.'.cA acceso a la
i>jfCf.'MAa(>íj Auei carteeOíj de-
datos nsrfiovAUs oa ettaíxd de f"-EELA

,

Eilada O F«da*dAn

I

kBEiaibfn IH A}vra.’ni*n3 e«

¡202

I

I
1

© ART.-77 • Xlíl • UNIDAD DF TRANSPARENCIA »

4

tnsStuclón H Ayuritamk

LeydeTrjrupjT^nday Acotsod Informaocn PúbHcj d»l&t99o dt Pueb^

de Huequecíiule

i*y

Afúa¿o

fixdbn

irrfefTnacién i« ictiulí^d

ft \A infomiK¿ii dt ptnodes«nt<ior«$

77

»U

dett ptfmtfnectrpudSctda. de cn^nefa cbEgatsKa. sa!o le infermadín mas r*«¿nc9 (vi^enaí jWunSD, nces

Lliia i9s &tros de busQueda para eceia/tu e^suta

CS««ftortraren I ntulsdet, iM cCc «n O M'A'V'cIccukc.

Veruit l-oiunoes

(e^dtlníritdci^é^ FMhÉdrtCrmií^dd^.%'^ |lai^«Wefidad KuitMeatcÁtf '^*(wnb»É«Másenurnte^ ^MomlMdetilWaUid ^HomMddnmidfÉ».

O 01/i3/7Qn Sf/l2J20}3 pjiaüd Vgnicipdl SínSúftmo Centro Rujquecfluu tlu>que<t»iiU

f (MbddeTMcfmndi CUT). M

O DETAUf © <

l^xoa Tsa

FiMds9900d*f parteneutstrevma nnena2

FVMdBCtrnm ipenoAquiMettorfM HA2/B2

T»eatic<id80teraaga cm

N9mGr««aft&id rsanaiAjKCBi

Númroi , mtuosa SiR.HiV'cv

Tpa-9» gaOfeyl Craanu

*a»«0BiXtoeátiid

OMdvievieaas (t

Mj iMmurtaso9W(ie0i

Qmdab«tfOftd (Mwsa

'^a«tiauifcrtrwaKaoK<a> Pina
UúVvPgM

AMQCÉlMMStd^l 2A4aiSS»

feiannantu^fttca

(errareiBfarQnQ«!OI2 ZAftSlzr^l

'ticMssn ttiMaca

»«rar»dBancBnctoUUrBtM* AOtsaTaflOMBra

Traepimu

C9meittar9«c9a( e«‘oarrva£ci2U40(«fBeur<Tn.t3{»r«

Aouea gu»teracMiseÉÓéjéas0e
Hvmaoánpttsca

se cecean idreAit« iracmsienpÉiíUiU

«Stata
tiectrenca sflcai« íMead-dP tr>»spsrefr4«relesreicaa
af£^ a» fraxvO iBielenii^ pQrci>rr»ftta4lAcra^na
lerasmente anwel ccraralíBdCTAM(;ii«la aen,iMen «(
e9Tuctcjonce sesertcíuCei;onaeqiemneai eaRcad» pva

SavM Wcc*>Jl

laK

SMtdceeenAa. n«sed.e&aéi9e1careo

i
«■rexytae U—COBO iia..'j ft  lu 09 Ca:U39rfacmA»n

KiTOvj caTa oíi panorti ajevaa «A u
tfi^BeTipi, MiMJi

rfcraaesreoemeortitMaiBiaftf^p—e»r4 ipvtte>
ywues&pi U PArmeeOn

\ TrvrserexU Wbrwp>9

wcer^aiifteniAaieft^Tntrie^giaiaig
teMDneaa»»

Nch» de «idean ;V2«/3S3

NMdmaBssú^ ?iru;ia¿

V

«?S; 50
Tel: 1222] 303 60 60 w/W\,',itaipLe.org.m>: 'Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Pueb'a, Pue. C.P 72000l
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco'Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022,

2331/2022.
2379/2022,
2391/2022 y RR-2397/2022.

1

RR-2325/2022,
RR-2373/2022.
RR-2385/2022,

RR-

RR-

RR-

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

íCTftuTo DE raflíePAatscA. *cc£sq a la
iWORMACON =VEICA V F«OTECC¿»l DE
DATOS PERS5.NA1ES DO. ESTACO C£ PUEBLA

Por cuanto hace a la fracción XIX se observa lo siguiente:

í

H wimi itii •m*SDTQft&MIO

Hauco

^=lsl

iOfcaKmxos I aneeas*«M4Ds

I

Sao

•»!!] MfORHMSÚN PÚBUCA

|Bu«aiCsidao faagni^>

\

IK Ayufttarniem^dtt&túOón

íi^ajcttA H.AytmanMna»dtf

LjytfcT/anspBtraíi / • U fti'vmKvnPOtCa ¿d tíá Pv9Mtíjr

Maá>

Fracdún

Sna ífVoniwéin S9 amtáSit TRIMESTRE jrdebt pobitaflx d« n^nerAabíigMtü.soio Ia mil ftCtrtí (ysisme]; portamo-, i
I cofl/»rv»teÁrfCRnjóán ¿a p%ríod«xenMridnf

77

m

ViSsA bvbl-'OtdAbw&gutdapArA Aveur&icomu

Cé v

S««*«a(V4r«n4nsufci*b0»«SctnO p^Awrdfietdíe. OENUNCM

IVertados1dicsj^i^x

& a sC)r<‘O0» Mgifteii «<oAasd«di CnufntfATy AeuA^lM W^rc«i Uone» «•toveATM'iM •

XO SS12 t^kurwM AecteW)9Oe^ei Are&cnbfl S« •■wjcr A* AdM p 2<^ rao «4*

\

O MriMdÉ D

O 7S3i 9t <r-ArfifiUf>«g« rir Dan. CvlAiaMfMdrMiir^ HküKftrvARlMAnUAMX .. lnMfi/'Í4«

I II\ \} i

r-, iI
.  51 I I

I
1 Tel: \222] 3TO 60 60' '/■y'AW.ita puaorg.mx !Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

\
iI

t

- ,J , %



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Frandsco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022,

2331/2022,

2379/2022,
2391/2022 y RR.2397/2022.

RR-2325/2022.
RR-2373/2022.

RR-2385/2022,

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:

;;Sr?TTUTODrTÍAM5Pi;í'.CJ. iCCH£OAtA
INPCfí.'AAOOJ JUülJCA V P'JOlTCCúiJ Dt
DATC3 reiXaNAlK üa ̂ADO C£ fjiBlA

WSenUseMdDS

O DeTAUE A ^ <

fc^mnso<

3l/ÍZ^B2J

»pm^caa

o««0Y0teM«9tn«M'iánc«cl«d«ado

MaOKttSOÚsaniÚa Mv<«i4

f nwjfíttk» fl>i>dicjaa«
ipv9«rMMfMra

lUumreioet'or*Ai<.í

Pbovwcb*«9«etSsv ĉu CsofRsdKaoai COOAflt

CwQ. fSTtAtfanuTiMrtt e»Tip<f*ienLU%^ ftipcneArtA «Iteso'

sa^opmmtar.

I >ucn«nB AAÉ3a¿rs*HiümIunrctatt i V^cr».

pm9«0K*4«|«we)

> fe*lafitstair«9eaweaj
pltÉt

"fe»»*itfW¿tl/iViUBlI ¿k 4Í
n*^d*AiMaCifesfe

o***cp«*s 4U4d»

P>*

AasC9*fe94*a«fufe eefettaropra Y»Asea

fepvifeidfi

aftt iiiriixrafy^naiwiiii

^ ófe#MpnñrfefefecitfefeAyIb «9a3W

CSfeBia «Bii9*coúnovwfecaofevanI
A fe#ofanifeapfe» Imtjufia*1sarfeB

fe*R* B1*Cd^^d»fetsamaw

feAoffBTCfe fe)niDBB*fer#(W9mB*r»

r*A#fe I» *j USX fe#

5i«*r«*fet^p#ae«caBr* i.^QrrfTe«os«fejr«efea

Mfe'voifefe^ rnocA^a^xpfe

^»feae^^>»feW wimfeCBPWoBfetfwO* feTy6«»;i;wr<i*e*{i ̂ «rrfeifc V’mfe*9Al9%yf?7at(A^
~ 1 / ta Mjf cpt a^rwe*

ire'Borerar¿90OfeBOfe»AUBCfeOrtfl BBifela 4

fefefesfet»B pBiSaMr»Ofe«0WA

(««afiani

'^QAfecirpy :fe 0«^P»4

I »#«KMM{«Mm

r fe#same fe«ffefe Acv«mr

feyfeTfema

Ufe#p#» iBfeSfC#traferac#er#lM

P§mjanto hace a la fracción XXI se observa lo siguiente:

•1:

'1¿

Mr-
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y SUS acumulados RR-
RR-2326/2022.
RR-2373/2022.

RR-2385/2022,

RR-2319/2022,

2331/2022,

2379/2022,

RR-

RR-

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:

2391/2022 y RR-2397/2022.-NSTtTUTO CE ■RállSPARESClA- ACCESO A LA
!HrOfiMAaÚ.N =ÚEIICA Y PíotrccCw DE

OAICS PEtBCíiALES Da ESrADO CE PUtELA

1

1-3]m I' - cTD I -Mb I
I» iroi»«AieiOn (-OeocA

vg>»

1<s~T~a.

I I
I

P

«WVfVtMIi  COMt^liiW
••Cmiuco

o

1 I
illiÓSan

m I yci _ ■

MUfc'■<>■*< II ^ l« » OBL CASTO

I
OA NI CuMIMNOig A«N>VCCI>OM«<

COMtHArHfr<Mk
MO«i<N«aw«ioiu»

cu osos

^ <«> mi=mi a<1>

cxmci

&CDC3
&CDGD

o o o
CV liziO

<S>

i
1

■a INFORMACIÓN PÚaUCA•».

oMvaodn [Pu«S!l

j H. AyunumnRte M HvMíutCIMl*

G n7a^CKkl» z¡

PKE^PUESTO Oa GA^ PÚBUCO

S*'*cPar* tlfaniM»

O ^csupuKCo«itgnado^r«supu9fiDaii;ncdom.if

O Pt«upunianignido.£eKlcÍadtl»cgraotpreBvtBstailat
O Pi«supue3«sipijdo..£uentapU>8a

I

tipjIpigV.ft H.Ayumam.’cnDd* Huagügfliuü
U^dftTrsn^rcnúfAou ata n»ciónP¿Mira<lattodatf«Pi«Y!al»í

Afliaio

Fraolta

Petado da aaiMasd6n

Año anmrso y [rá ameíwn

77

»UA

Anual

Ltdfiaa faafilms ds búsquejapara acotar tu corsu&a

FUrss de búsqueda

Saer.C3ntraxn9<r«9dtadod.da<lic<n O panvedceo:^

VtfBdQf tos campos

EJcrtim Ae«Npu««oMAal«&^. Ok^íms fld pt^i^ucs. Hipwvt^olq ai

O CanuBj la mTaroMAiúf)«26123105 Wr deuto

\O 2ga ComnBa U WótvMuto11^78?33

O Conaitia W tcSeflneüOnm&usoo VCfdOeto

O COflMptiS U inttKynjKUnlli:&7CU0 Ve«d«uto

O Cerque U MermjúAn7P7Q I133S704Q Vcf deuto

I 1
SJ i/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022. RR-2325/2022. RR-
2331/2022, RR-2373/2022, RR-
2379/2022, RR-2385/2022, RR-
2391/2022 y RR-2397/2022.

Ponente:

Expediente:

JvCnu^O De ACC30 A lA
‘«..ÉLCi V paoTFCCÍXl D-

DATOS Píí50\iL£S Oa ES" ACODE P.ÍELA

[X]Presupuesto a^nathaúftésufaesto asertado anual

O DETALLE ©  <A

Ejercido 2022

Fechadeinitíodelpeiiodoqueseinforma 01^01/2022

Fecha de término del período que se Informa 31/12/2022

PresupiKsto anual asgnado at sujeto obDgado 117876723

Descose del presupuesto por capsulo de gasto Ver detaDe

Hipervirvculo al Presupuesta de Egresos Censura la información
correspondiente

Consulta ia informaciónHipervfncuto a la página de internet
'TraiBparenc^ Presupuestaría observatorio dd

gasto*

Area(s) responsabIe(s) quegenerafni posee(nX TESORERIA
pubicatn) yactualizan la Enformadón

Nombre del funcionarlo responsable de generar
la Infbrmadón

GUSTAVO LEONQO SANCHEZ MAJÍTINON

Fecha de vaCidadón 31/03/2022

Fecha de actuafizadón 31/03/2022

Nota

Por cuanto hace a la fracción XXIII se observa lo siguiente:

nnfi**»*!

r Asarte tle Trtirr•« «•<•

aefitm ONllMOtf

rmnr(mm 1MV3T9CMI0..
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022,
2331/2022.

2379/2022,
2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022.
RR-2373/2022.

RR-2385/2022.

RR-

RR-

RR-

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NSTITUTO EX raAílSPA»E.\C.*. A0Ct30 A LA
iHrCRMAClON'HjeilCAV PíOTTCXTOl DE
OATCS P£fí30\.Vt.£S CE-. ES'ADO DE PJEEIA

MOnuaON FÚBUCA1'

i *

J¿fiadoo feúcf

Qerddo • IÍK1

<a. ÁRr.-77-X»l1-A-GASTOS OEPUBUaOAD ORGAL.
I

Jl—l. t*

í «i^ceiona f amato

O Gases dfputidiUdo4oal«fro£rAma Anual daOarruuodtoSodfi o

O Gafirfi dr 4^

O Castas de puttoasJ ofldiJ.lAftniAn ds bt eenpesctaaks «nradloyv

O Hpf»>SfiQ<oaatfefmaadniiadefnpascWite»cnradigyttlgWiflári

Inrttudért K Ayurit»fn:«r<9 dft Hm^uecínia

ley daTrafsear^ixia jr Ase» »]a In^ormacbn Pública dal Esado de

nAmado

Fraraún

Perbdo de ac&iaSaddn

AAe n cunaydof a^^eres

mi-A

Trrrestraf

V^tAtosl^AnbsdabúsQueda para iU'tuconstfta

Fl'trts ee busquéis v

Sa tnca^nrvon 1 >*a$ukasos, ea cüc «n O cara' »1 ea:a>«

Ve' toecf les campos

i.Qvttt A*tfa«eWdaMp*K., a««a4*Urfl«waHp. CMiiMdanM«ectt.

a

O ¿a?; PftOÚSAUAA^UaCtCO. Ca>M»&aUMamjC^auas/»z;

*

‘■w
A

Gastos (t9 pubOddad ofldaLPrograma Anual de
' CoRiimlcadón Soda) o equiralents Cí

r

©  <O DETALLE A

Ejercido 2022

FediadeMoodelpcrio^qiMsehfenQS Ot^t/2022
Fedis d€ tífioinodcl petodo se bdonna 3in2/2022

OexvAtadániieldoeuTweB PROGftAUAANUALOECOUUSICAOa'iSOaAL

Feda en b que se apfot>¿ ei Programa Anual <)e
CotnunicscUnSoda)

HEpervinoilB 3l Fros^jxraAraid ¿
Conunicación Sacia! o equtvaleec

ConsuU la Infarnuclón
\Xí

hti.ii respotts^^tjque genei^nl pMM(nl TESOfltRlA
pubBca(n] y actuaSran la iníermadte

NmbreddAiricíBnariBrespcrsabCe de generar CUSTAVOlEOHao SANCHEZ MARUHON
laInfermacUn

Fecha dsvaBdatUn 31A)2/2022

Fecha deacmaSracKin 31/03/2022

DURANTE a PERIODO QUE SE REPORTA LACEUJA FECHA EN LAQUE
SE APROBÓ a PROCRALIA ANUAL CE COULmfCAOÓN SOSAL SE
ENCUENTRA VASA DEed>0 A QUE SE AÚN SE ENCUENTRA EN
PROCESQOEAFROBAaON

Nota

ei;itePor cuanto hace a la fracción XXIV se observa lo sigui :

I
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022.
2331/2022,
2379/2022,
2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022.
RR-2373/2022.
RR-2385/2022,

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:

¡iSiraro de i?ansoa5c,>jca acenso a ia
e.fC'HMAínÜIJ AJfeLCA V P301ÍCCÓN DS
DATOO PEfCa\AL£5 ÜB. £S*AOO CÍPjtEtA

BimukÍAnúN ndiAMnroA INVENTARIO DC HDtfS ■JWAOOS Y PCNSCN ADOS HCTASYOCyCTVOSK US

r-^l

PAXnOPAOÓN OUDMMMAWWWCMEDOBC&Y POBDNAS ASMVMOMia rnSUPUCTO DQ. GASTO
TÚ8UCDaWTSAnSTAS que USAN Bccuasos.^^

jfK o*>@iTdljW0“ Q'
r% n

iSULTAOOS'DE'CJ“ Q‘ oMÁnodAS

( RBULTADOSDEALSrrOlUS‘  PUCroSYVÍÓNTK somciof pOoucos simiooBcspúeucDS
MMOONWOS

PtOCRAMAS SCXUIS T
'  APOTOS ‘ ,

’ MCOMINDACDMBBC.
ÓCatOróSKIHANOS'

O o o
Q Q Sqod

¿□QD

«ronwoúN rteu^

K AyvPtvnia'Otf*

QfrtiSo 29U

RESULTADOS DE AUODORÍAS

K AywnMi:«r«9 M Mvequvc'kái

Uy d« y A(FR» «1» PúiCci e«( ET^do tf# (Wtaur
7?

OH

ti p«r«« Q«« «i'arts
• óe¡ ». Q ta l o

TAmtsrKtf ra'wliAe4<f9d<l«Aoti*Q^v>irQM«r3»fkv«

M)9«C6VQJC»rAA*

Fi9ese«Pú>Qu«^ V

rwrt4««TuAtd9«.a4cnet^ Q

Itseá'notf

QM»

O eu8>'¿a42

il_»a

O »lAr7^23S

O
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022, RR-2325/2022. RR-
2331/2022, RR-2373/2022, RR-
2379/2022, RR-2385/2022, RR-

2391/2022 y RR-2397/2022.

Ponente:

Expediente:

ssTrruTO E>F rawjsPASEsCA. A0CÍ2O a la
=ÜBllCi y FÍOTÍCCON \x

0A1OS PtRSON«í S l>a Esraoo K PUTBIA

^erddo 2022

Fedu de Ndo dd perisde <]ia te infamu 01/31/2322

fecha de tinnino del penado que se Wenna 31/02/2022

E}edcki(sl euditadc^)

Periodo auditado

l^rolcatilogo)

TipodeaudiKitia

Número de aut^ria

Arganoque realzó la revltidn oauditafia
(

Nücneroa felá que Identtflque el eSclo o
dacumeraa de apertura

Kibncra del efido de toUclBid de liiformadOn

Número de Bñcle de solidRid de InformadOn

^kional

ObfetNcO}de ta reaUzabin dela auStsrfa

Ai±ra sijttis a re»ls>en

Fundarnentes iepíes

Número de oficio denotiflcaclún de resdcados

HperÁisjlo al efldo o documento de
noSRcadónde rsuftados

PorruOre tu¡ea a retlslón, especAcar hadizgos

Kpecvliculo a be recamendadaies hechas

fSpervlnci.tea bs bifanhes finales, de revbUa
jr/adictamen

Tipo de aetáún detem^uda por el órg/
fiscaEzador

Serviderta] pútitoi(a) )//e itta responsabla de
recbirlos resudadas

Total de toh/entadonety/o ariaradenes
ruSzsdás

«bervInciAo atinforme schre las adaradones
reaSiadas por d tutetoobligada, en tucato

Tetd de acdonespor soNenar

Htpendncuto el Programa anual de auditsrias

Area(s) resporesabids} que genmtnX posee(n). Contraiaria Uunidpal
pubScaCn)y actualizan la Infarmadón

y

Nombre del fundMtailo responsable de generar Cados Albenajimenez Pirez
lalnfiarmadón ‘I \

FechadenWai^ 31A3/2322

Fecha de aoualzadón 31/03/2322

Durante el periodo que se IrrfermA la utaEdad de celdas e

hiperwicdos se encuentranvacias. debido a que no se rea

audimrias duran» el trimestre quete repoitA modva per • i cM no
se generó dicha informadóru

iron

Neta

K,

¡

I
r

I
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados
2319/2022.

2331/2022,
2379/2022,
2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022.
RR-2373/2022.

RR-2385/2022.

Ponente:

Expediente: RR-

RR-

RR-.'.smuro Df ACCESO a ia
wrawAiaorj ̂ lca v wiíccOn d-
DATOS PtR£0\ALES DO. ES*AOO K PUÍElA RR-

Finalmente, por cuanto hace a la fracción XXIX se observa lo siguiente:

J2¡m

I0 INFORMES

tL Ayun9m:«^ o« Hua^uecnüli

KjTfC» Tr»ftTp«r#fldarAeca»a II IrtfefmAciÓA PiJhnei d«IEsatf»(laPu»blB

77

xm

StfWÓiy.J <1 QM qu'l eensiiaf

O 0 (2)btsflmriíif SAKtiEMtMOk

Tnmtsa^^condbídor^ tSd «Aom ano ycn

ú* bws^uttfi para ac«ar ej tortuca

S«tfor9a'on24nari:a4at.0«<r<«r) O pan«*rcKC«ura.

..Veraces dtcampM

aMeakM«d MbA.,

O Í0Í3 ot<oi<3a;¿ Víüt/ZfiQ wiXDtrwiootnaciL. wcrcuw C.)fiiMl• latotWwyMa

O 9\ioymti icuiro£ cr riKa.. Ulnri0«i«tlÚA

o «¿u&rDc nvio K1^a. WCHSUA4

O xa sxjOtasn ixmi.’26n AQArM rano ofMaI. UDCSUAI fmiJiliirn-ngrr

1022 OliO>/2S22 7lrDV2012 UtHSMl f'nuÉllii tw^aen

o 292 91^01/2022 SlifiTAAl AOjVDC C^MO 9t UCM9ML CmuAi»ü

I
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022,
2331/2022,
2379/2022.

2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022.

RR-2373/2022.

RR-2385/2022.

RR-

RR-

RR-

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

i\£T¡TUTO DC n«HSPA*ESCA/UX£:0 A LA
IHI'ORMACION «.IBLCX. V PWt-CCÓN I>£
DA res P£3SO\ALES DEL CSfADO CE PUEEU

Informes eiriKidos

©  <O DETALLE ■i'

^rddo 2022

Fecha de inldo del periodo que se mforma 01/01/2022

Fecha de término del periodo que se informa 31/03/2022

ACUSE DE ENVIO DE INFOR/.ÍACION ESTADISTICA DE SOUCITUDES DE
■  DERECHOS ARCO FEBRERO

Denominación de cada Informe

Denomlnac^n del área re^jor^abíe de la
elaboración y/o preservación del informe

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Frs ¡Xión Vil del a rtícufo 22 de la tey ds Transparanria y Acceso a la
Informadón Pública del Estado de Puebla

Fúndamelo lega!

Perlododad para elaborar y/o presentar d
informe

MENSUAL

Fecha en que se pressuitó y/o erVregó d Informe 07/03/2022

Hipervínculo al dcscumerTta dd inferna Consulta la ínfoonadon
corr^pondiente

Areáts) respcmsable(5) que genera{n), pcsee(nX
publlcatn) y actualizan (a Informadón

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Nc»nbre dd lunctanario responsable de generar
la informadón

BREMDA VANESA AMADOR LUNA

Fecha de vaHdadón 31/03/2022

Fecha de actuanzaddn 31/03/2022

Nota

Ahora bien, de las respuestas otorgadas por el sujeto obligado y de las capturas de
pantalla antes plasmadas se observa que este último otorgó la información requerid-á^
recurrente, en virtud de que le indicó que lo solicitado se encontraba en la ’Rlatafl
Nacional de Transparencia y señalándole los pasos que debería seguir para'litcalizarTá
misma, de igual forma, se debe indicar que las contestaciones proporcionádas por la
autoridad responsable se advierte que haya manifestado, que se encontraba obligado a
realizar una bitácora diaria y elaborar documentos ad hoc, por lo que, se encuentra

infundado lo alegado por el reclamante en este punto.

la
r.

r /t

f
i
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r - I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
2319/2022,
2331/2022,

2379/2022,

2391/2022 y RR-2397/2022.

RR-2325/2022,

RR-2373/2022,
RR-2385/2022,

RR-

RR-

RR-

Ponente:

Expediente:

;4nínj;o ce vc'.i, accss a ia
Y P'->OITCC<if4

DATos Pi'i'íso>iAL-s oa er Aoo re

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Pleno

CONFIRMA las respuestas impugnadas en los expedientes con número RR-2313/2022,

RR-2319/2022, RR-2325/2022, RR-2331/2022, RR-2373/2022, RR-2379/2022, RR-

2385/2022, RR-2391/2022 y RR-2397/2022, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. Se CONFIRMA las respuestas impugnadas en los expedientes con número

RR-2313/2022, RR-2319/2022, RR-2325/2022, RR-2331/2022, RR-2373/2022, RR-

2379/2022, RR-2385/2022, RR-2391/2022 y RR-2397/2022, por las razones expuestas

en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para tal

5 y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

uechula, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

orma Nacional de Transparencia.

ecl

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

^TraRs^rencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER GARCÍA
t  ,
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
V

RR-2313/2022 y sus acumulados RR-
RR-2325/2022.

RR-2373/2022.
RR-2385/2022.

•2319/2022,

2331/2022,

2379/2022,

RR-

RR-

RR-

2391/2022 y RR-2397/2022.

I

ÍSTITUTO oe RAÍl5P*.;£.\CA 40X50 A LA
iMFORWiClÓN ív6t CA V P^OIECCON M
DAtCS PiT^SO^AL£3 Ca ESríOO CE PUEBLA

BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los mencionados,

en Sesión Ordinaria de Pleno ceiebrada en vía remota en ia Heroica Puebla de

Zaragoza, ei día nueve de agosto de dos mil veintitts

Coordinador General Jurídico.

asistidos por Héctor Berra Piloní,

p JAVIER GARCÍA BLANCO.
COMISIONADO.

FR-

V

tx^^iso^
ÍS(ONADA.

NOHEJ

HÉCTOR A PILONI.

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.
\

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-2313/2022 y sus acumulados, en Sesión
Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día nueve de agosto de dos mil veintitrés

FJGBA/MIM

]
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